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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

‘ S. M. la R edía (Q. D. G,), Regente del Reino, y su Aaguste Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su impórtente salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

p. Manuel Alonso Martínez Cían Cruz Se la Real f  distinguida Or
den de Carlos III, Oficial de Instrucción pública ele Francia, ex-Ministro 
de Hacienda y de Fomento, Ministro de Gracia y Justicia, y como tal, 
Notario Mayor del Reino:

Certifico y doy fe de que previamente convocado, y siendo las diez 
de la mañana del día de la fecha, me constituí, en uso y desempeño de mi 
cargo, en el Salón llamado de Columnas del Real Palacio de Madrid, 
donde se hallaba depositado el Real Cadáver de S. M. el R ey  D. Al
fonso XII de Borbón y Borlón, con el objeto de presenciar su traslación 
al Panteón de Reyes del Monasterio de San Lorenzo del Escorial, que 
tuvo efecto del modo que á continuación se expresa:

Levantado el Real Cadáver de la Cama Imperial pór los Gentiles 
Hombres de Cámara con ejeróicio, Grandes de España, fué conducido por 
los mismos hasta la escalera principal, donde lo entregaron á los Ma
yordomos de semana, quienes lo bajaron hasta el descanso de dicha esca
lera, donde á su vez lo recibieron los Gentiles Hombres de Casa y Boca 
de S. M. y  los Monteros de Espinosa, conduciéndolo hasta el pie de la es
calera, donde fué recogido por los Caballerizos de Campo, quienes lo co
locaron en el coche estufa que al efecto esperaba en dicho punto. Acto 
continuo, y con los honores que prescribe la Ordenanza, se puso en mar
cha la comitiva, saliendo por la puerta principal del Real Palacio, Arco, 
de la Armería, Plaza de Oriente, calle de Bailón, paseo de San Vicente 
y puerta del mismo nombre, hasta llegar & la estación del ferrocarril del 
Norte, por el orden siguiente:

I.° Fuerza de artillería.
3.° Fuerza de infantería.

' 8? Ouátro palafreneros carreristas, á caballo.
4.°  ̂ Un timbalero, conduciendo su caballo dos palafreneros.
5.®4 Dos clarineros, á caballo.
6.6 Cuatro Haceros, á caballo.
7.° Cuatro palafreneros carreristas, á caballo*
8.° Caballos de respeto, de S. M., con sillas cubiertas con gasa negra.
9.* Caballos con reposteros, en dos filas.
10. Picador mayor, ayudantes, domadores y alumnos todos á caballo 

y en dos filas.
II. Seis palafreneros carreristas.
13. Personal d§l departamento de Caballerizas, en dos filas.
13. Ujieres y criados de Palacio, en dos filas.
14. Cuatro batidores de la Escolta Real y la partida.
15. Cruz de la Real Capilla.
IB. Furrier de la misma.
17. Capellanes de altar, músicos y cantores.
18. Capellanes de Honor y Sumiller# de Cortina.
19. Gentiles Hombres deCasa y Éódai'

30.: Mayordomos de semana.
3 1 . Gentiles Hombres de Cámara con ejercicio y servidumbre.
33. Estufa, con ocho caballos negros, con el Real Cadáver, guiada por 

un cochero, y un delantero y sois palafreneros, precedida de seis lacayos, 
yendo á los costados de la estufa ocho Monteros de Cámara, llevando las 
.cintas del féretro, y seis Gentiles Hombres de Casa y Boca con hachas: 
\||íá derecha el Capitán General y Jefe de Carrera, y á la izquierda un Ca
ballerizo de Campo, los tres á caballo.

33. Examo. Sr. Marqués de Alcañices, Jefe Superior de Palacio, Emi
nentísimos y muy Reverendos Cardenales Arzobispo de Toledo y de Za
ragoza, el que suscribe, y los Excmos. Sres. Comandante general de Ala? 
barderos y General primer Ayudante.

34. Primer Caballerizo, Director de Óaballerizas y demás acompaña
miento,

35. El General segundo Jefe de Alabarderos y el Real Cuerpo.
36. Coche de respeto con ocho caballos, yendo á las portezuelas dos 

lacayos y seis palafreneros.
37. Escuadrón de Escolta Real.
38. Regimiento de caballería.
Llegado á la estación el fúnebre porte jo, que era esperado por el Con

sejó de Ministros y Comisiones del Consejo de Estado, Tribunal Supremo 
y de otras Corporaciones y oficinas y centros científicos, fueron desen
ganchados los caballos del ooche estufa; y colocado y asegurada éste en 
un yagón plataforma, que se unió al tren especial preparado al efecto, el 
cuál partió de Madrid á las once y tres cuartos de la mañana, condu
ciendo también á la comitiva hasta la estación del Escorial, donde llegó á 
la una de la tarde.

Recibido el Real Cadáver con los debidos honores por el Clero parro
quial del Escorial de Abajo y por los Guardas, Sobreguardas, Adminis
trador y demás dependientes del Real Sitio, fué bajado el coche estufa 
del vagón y enganchos nuevamente los caballos; y después de un solemne 
responso, volvió á ponerse en marcha la oomitiva por el mismo orden 
ya relacionado, dirigiéndose al Monasterio por el Jardín del Príncipe, 
donde se encontraban esperando al Real Cadáver el Clero parroquial, las 
Autoridades y funcionarios públicos del Real Sitio que se agregaron á la 
comitiva.

Llegado á la puerta principal del Monasterio, fué bajado del coche es
tufa el Real Cadáver por los Monteros de Espinosa, entregado á los 
Gentiles Hombres de Casa y Boca y conducido desde el umbral por los 
Grandes de España y Mayordomos hasta dejarle colocado sobre un bu
fete que, cubierto con un paño de brocado, se preparó en el zaguán, de
bajo de la Biblioteca, donde fué recibido por la Comunidad de la Orden 
de Agustinos Calzados, presidida por el Reverendo Obispo de Madrid-Al- 
calá, vestido de Pontifical. Acto continuo entregó el Excmo. Sr. Marqués 
de Alcañices al Reverendo Padre Rector del Real Monasterio la Orden 
de 8. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, para encargarse del 
Real Cadáver, á la que se dió lectura en alta voz, y dice así:

* «Venerables y devotos Padre Rector y Religiosos del Real Monaste^ 
rio de San Lorenzo: Habiéndose Dios servido de llevarse para Sí al R ey 
Mi ¡Señor (Q. E. G. E.) el miércoles 35 del corriente, á las ocho y tres 
cuartos de la mañana, he mandado que el Marqués de Alcañices, Su Ma
yordomo Mayor y Jefe superior de Palacio vaya acompañando Su Real 
Cuerpo y os lo entregue. Y así os encargo y ordeno le recibáis y le colo
quéis en el lugar que Je corresponda; y de la entrega se hará por escrito 
el acta que en semejantes casos se acostumbra.

Palacio de Madrid 38 de Noviembre de 1885.=Yo u a  R e in a .= A 1 Re
verendo Padre Rector del Real Monasterio de San Lorenzo del Escorial, 
Fray Eugenio Alvarez de Novoa.»
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Concluida la lectura y la de la Real cédula del señor 
D. Felipe IV de 3 de Noviembre de 1660, dictada para di
rimir las controversias habidas en aquellos tiempos acerca 
del sitio que habían de ocupar las cruces de la Real Ca
pilla y la del Monasterio, fué abierta por el Excelentísimo 
gr. Marqués de Alcañices la caja superior de las dos que 
contenían el Real Cadáver, y dirigiéndome á los Monteros 
de Cámara les interrogué en esta forma: «¿Juráis que el 
cuerpo que contiene la presente caja es el de S. M. el R e y  
D. Alfonso XII de Borbón y Borbón, el mismo que os fué 
entregado para su custodia en el Real Palacio en la tarde 
del día 27 último?» A lo que contestaron, después de reco
nocer el Real Cadáver: «Sí lo es, y lo juramos.» Cerrada la 
caja, se cantó un solemne responso; y dicha la oración por 
•el Prelado Eminentísimo ‘ y Reverendísimo Si*. Cardenal 
Arzobispo de Toledo y Capellán Mayor de S. M., se ento
nó el Miserere por los cantores de la Comunidad y Cape
llanes de altar, y fué conducido procesionalmente el Real 
Cadáver á la iglesia del Real Monasterio, depositándolo 
en el catafalco regio, levantado en medio de la misma, y 
siendo custodiado por los Monteros de Espinosa y Guar
dias Alabarderos.

Enseguida el Eminentísimo é Hustrísimo Sr. Obispo 
de Madrid-Alealá, asistido del Maestro de Ceremonias de 
la Real Capilla, celebró una misa rezada, durante la cual 
la música de la Real Capilla ejecutó á toda orquesta el 
imitatorio y la segunda lección del primer nocturno de 
difuntos. Terminada la misa, el mismo celebrante cantó 
la tercera lección é hizo el oficio de sepultura; y mientras 
se cantaba el Benedictas, fué llevado el Rea! Cadáver por 
los Grandes dé España y Gentiles Hombres de Cámara 
hasta el Panteón, acompañándolo hasta la puerta del 
mismo toda la Comunidad, y bajando únicamente el Reve
rendo Sr. Obispo de Madrid de pontifical, el Reverendo 
Padre Comisario general de la Orden de Agustinos Calza
dos, el Reverendo Padre Rector dql Real Monasterio y los 
individuos de la comunidad al efecto designados, los Emi
nentísimos y Reverendísimos Cardenales Arzobispos de 
Toledo y de Zaragoza, los Excmos. Sres. Marqués de Al
cañices, Conde del Serrallo, Marqués de Peña Plata y el 
que suscribe. Colocado el Real Cadáver sobre el bufete 
que, cubierto de paño brocado, se hallaba en el centro del 
Real Panteón, se repitió la antífona, se cantó por el Re
verendo Obispo de Madrid la oración correspondiente, y el 
coro pronunció el último Requiescant in pace.

Terminada la ceremonia religiosa y vuelta á abrir la 
caja exterior, me dirigí á los Reverendos Padres de la Co
munidad allí presentes en los términos siguientes: «Reve
rendo Padre Rector y Padres aquí presentes, reconozcan 
vuestras paternidades el cuerpo de S. M. el R e y  D. Al
fonso XII de Borbón y Borbón, que, conforme al estilo y 
la Orden de S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 
qué os ha sido dada, os voy á entregar para que lo ten
gáis en vuestra guarda y custodia.»

Acercáronse los llamados, y después de reconocido por 
la visera de la caja de plomo, dijeron en alta voz: «Le re
conocemos.»

Vuelta á cerrar la caja, el Exemo. Sr. Marqués de Al
cañices entregó la llave al Reverendo Padre Rector, y 
recogida también la licencia de sepultura que expedí 
como encargado del Registro del estado civil de la Real 
Familia, quedó la Comunidad encargada del Real Cadá
ver, por delante del cual desfilaron después los Grandes 
de España, Mayordomos y Gentiles Hombres, terminando 
la ceremonia á las cuatro de la tarde.

Real Sitio de San Lorenzo del Escorial á 29 de No
viembre de 1885.^En testimonio de verdad, M a n u e l  A lo n 
so M a r t ín e z .

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. José Fernández de la 

Hoz y Rey, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal 
de Gerona,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de Oviedo, vacante por fallecimiento de D. Ma
nuel Valcarce.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
.El Ministro de Graeia y Justicia,

M anuel Alonso Marimez.

Accediendo á  lo solicitado por D. Nemesio Almuzara y 
Andino, Fiscal electo de la Audiencia de lo criminal de 
Álbuñol,

' Vengo en traslarle á igual plaza de la de Gerona, va
cante por haber sido también trasladado él electo D. José 
Fernández de la Hoz.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M&imel Alonso Martínes,

De conformidad con lo prevenido en el art. 81 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Au
diencia de lo criminal de Pontevedra á D. Ramón Pórtela 
y Vidal, Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martines,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Julián Péres Belmonte pidiendo indulto de 
la pena de 14 años, ocho meses y un día de reclusión que 
la Audiencia de esta Corte le impuso en causa por el delito 
de homicidio:

Considerando que el delito se cometió en riña provoca
da por el interfecto; que por haber sido condenado el reo 

| con anterioridad á un mes y un día de arresto, fué ex- 
j cluído cíe dos indultos generales, y que lleva cumplidas 

más de tres quintas partes de su condena:
Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 

18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Tomando*en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Julián Pérez Belmonte del resto 
de la pena de 14 años, ocho meses y un día de reclusión 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Masmel Alonso Martínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Pedro Miranda de Vega pidiendo in
dulto de la pena de 15 años de cadena que la Audiencia de 
Barcelona le impuso en causa por el delito dé malversa
ción de caudales:

Teniendo en cuenta las espeeialísimas circunstancias 
favorables al re© que concurrieron en el delito, la buena 
conducta, y que lleva cumplida una gran parte de su 
condena:

Vístala ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulte;

Tomando en consideración informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar la pena de 15 años dq cadena im
puesta á D. Pedro Miranda de Vega por la de seis años 
de prisión correccional.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

; ^ MARIA, CRISTINA,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Maniaefl Alonso Martines»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por e l Ayuntamiento de Navamorales pidien
do indulto de la pena de un año, ocho meses y 23 días de 
prisión correccional que la Audiencia de Salamanca im
puso á Pedro Sánchez Tomé en causa por el delito de 
desacato:

Teniendo en cuenta la forma en que se cometió el de
lito, lá buena conducta del reo, su arrepentimiento, y que 
lleva cumplidas cuatro quintas partes de su condena: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Pedro Sánchez Tomé del resto de 
la pena de un año, ocho meses y 23 días de prisión co
rreccional que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre d8 mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martines*.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 22 de Agosto último, 
por el que se mandó observar como ley desde 1.° dé Ene
ro próximo en la Península é islas adyacentes el nuevo 
Código de/Comercio, dispuso en su art. 4 a que el Gobier

no dictaría, previa audiencia del Consejo de Estado, antes 
de aquella*fecha los reglamentos oportunos para la orga
nización y régimen del Registro mercantil y de las Bolsas 
de Comercio, y las disposiciones transitorias que esas nue
vas organizaciones exigen.

A pesar de los laudables esfuerzos realizados por el 
digno antecesor del que suscribe para que pudiese tener 
debido cumplimiento lo dispuesto en el citado art. 4.°, es 
lo cierto que al tener el infrascrito el alto honor de ser 
llamado á los Consejos de la Corona, y por efecto del tras
torno producido por sucesos que han llenado de luto á la 
Nación entera, el reglamento para la organización y ré
gimen del Registro mercantil se hallaba todavía pendiente 
,de dictamen en el Consejo de Estado, y aun no se había 
remitido áeste Alto Cuerpo el relativo á las Bolsas de 
Comercio.

Aunque esta circunstancia parecía aconsejar la con
veniencia de dilatar por algún tiempo la fecha acordada 
por el Gobierno anterior para que empezase á regir el 
nuevo Código de Comercio, el que actualmente merece la 
confianza de V. M. no se ha atrevido á echar sobre sí la 
grave responsabilidad de esta dilación, tratándose de una 
ley que, no sólo afecta á las relaciones privadas de los es
pañoles, sino que trasciende á las que mantienen éstos con 
los extranjeros, á quienes en cierto modo podría contra
riar, y aun perjudicar, el aplazamiento á última hora 
acordado de la observancia del nuevo Código de Co
mercio.

Por eso optó desde luego el Gobierno de V. M. por 
mantener la fecha del i.° de Enero, excitando, para que 
esto pudiera tener lugar, el reconocido celo del Consejo de 
Estado, pon el fin de que se sirviere consultar en el tér
mino más breve posible sobre los reglamentos que según 
el art. 4.° del expresado Real decreto deben dictarse antes 
dél citado día.

Mas la premura con que se ha precedido necesaria
mente en la redacción de los reglamentos, y el apresura
miento impuesto á aquel alto Cuerpo consultivo para emi
tir su diqtamen no son,‘á juicio del Ministro que suscribe, 
suficiente garantía de acierto para aceptar sin más exa
men las medidas reglamentarias proyectadas, tratándose 
del planteamiento de las graves y trascendentales refor
mas introducidas en esta parte de la legislación mercan* 
til por el nuevo Código.

Estas consideraciones han obligado al infrascrito á so
meter á la aprobación de V. M., con el carácter de inte
rino, el reglamento para la organización y régimen del 
Registro mercantil que V. M. se ha dignado aprobar, y 
ellas mismas le obligan á proponer á la sanción de V. M., 
con igual carácter de interinidad, el reglamento para la 
organización y régimen de las Bolsas de Comercio, con 
tanto mayor motivo en el presente casa, cuanto que exis
ten notables divergencias sobre puutos graves y delicados 
entre elr proyecto redactado por la ilustrada Comisión 
nombrada al electo, y el dictamen que acerca del mismo 
ha emitido.el Consejo de Estado.

Dada la imposibilidad material éri que se halla el in
frascrito de resolver por sí mismo en un término tan an
gustioso los punios más importantes en que difieren sus
tancialmente la Comisión y aquel alto Cuerpo consultivo, 
eí Ministro que suscribe se ha limitado á consignar en el 
adjunto proyecto Je reglamento aquellas medidas que tie
nen verdadero carácter reglamentario en su sentido más 
estricto, dentro del espíritu del muevo Código de Comercio, 
encaminado á introducir en nuestra Nación, con la pru
dencia debida, el principio de libertad en la creación de 
Bolsas, en la contratación de efectos públicos y valores 
comerciales y en el ejercicio de la profesión d^mediador 
de todas las transacciones mercantiles, manM M |do, sin 
embargo, los cargos ú oficios de Agentes cJ^ppdos de 
Comercio, investidos con la fe pública para autorizar los 
contratos y actos mercantiles. ¡

Dq esta suerte, y venciendo toda clase de dificultades 
y obstáculos, podrá empezar á regir el nuevo Código de 
Comercio en la fecha primeramente acordada, y se obser
vará, si bien cómo interino; el adjunto, proyecto de regla
mento hasta tanto que con mayor espacio y más caudal de 
experiencia forme y redacte la misma ilustrada Comisión 
revisora del Código el reglamento definitivo que contenga 
las disposiciones que estime más conformes con el verda
dero espíritu y tendencia de esta obra legislativa, una de ' 
las más memorables del glorioso reinado del Augusto És- 
poso de V. M. el nunca bastante llorado Monarca Don 
Alfonso XII.

En virtud de las consideraciones expuestas, y de con
formidad con el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene 
la honra de proponer á la aprobación de V. M. l l  adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1885.

SEÑORA:
A L. R P. da V. M., 

vM&28fael Alorase M arínese»
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REAL DECRETO
Tomando en consideración las razones que Me ha ex

puesto ei Ministro de Gracia y Justicia, de conformidad 
con el parecer del Consejo de Ministros, y oído el Consejo 
de Estado,

Vengo en aprobar, con el carácter de interino, el ad
junto Reglamento de Bolsas de Comercio y Agentes cole
giados, que empezará á regir el 4.° de Enero de 4886.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

gdaimefi M artines.

R E G L A M E N T O  I N T E R I N O  
PARA LA ORGANIZACION Y REGIMEN DE LAS BOLSAS DE COMERCIO

CAPÍTULO PRIMERO
Artículo 1.º La Bolsa de Comercio que existe actualmente 

en Madrid continuará funcionando con sujeción á lo dispuesto 
en el Código do Comercio y en el presente Reglamento.

Par& establecer nuevas Bolsas de Comercio en cualquiera 
población del Reino con carácter .oficial, ya sean generales ó 
especiales, deberá existir motivo de utilidad ó conveniencia 
pública que se hará constar en expediente y será oído ei Con
sejo de Estado. La resolución que en definitiva recayere se 
acordará por Real decreto á propuesta del Ministro de Fo
mento.

Con iguales trámites deberá concederse la autorización que 
soliciten las corporaciones ó particulares para crear diches es
tablecimientos.

Art. 8.° Sólo podrán crear Bolsas de Comercio generales ó 
especiales con carácter privado las Sociedades constituidas con 
arreglo al Código, siempre que la facultad de hacerlo sea uno 
de sus fines sociales.

Para que la cotización de las operaciones realizadas y pu
blicadas en estos establecimientos tenga carácter oficial, debe
rá obtenerse la correspondiente autorización del Gobierno, la 
cual se concederá previos los trámites y requisitos expresados 
en el artículo anterior.

Art. 8.a Ea las Bolsas-creadas por iniciativa exclusiva del 
Gobierno serán d© car jo  del presupuesto general del Estado 
los gastos de.su instalación y los de personal y material. De
terminará estos-gastos ei Ministerio de Fomento» oyendo á la 
Junta sindical, y los funcionarios.y dependientes del estableci
miento serán empleados públicos, cuyo nombramiento se hará 
por el Gobierno á propuesta de la Junta sindical, y no podrán 
ser separados $lno en virtud de expediente en que ss eirá á los 
interesados y á la Junta sindical.

Art. 4* En las Bolsas cuya creación autorice el Gobierno 
en poblaciones que lo soliciten por razones de conveniencia de 
la contratación-pública,, podrá'el Gobierno contribuir al pago 
de gastos de creación y sostenimiento con la suma que estime 
conveniente por vía de subvención, y con las condicionas y re
servas que considere oportunas, y se harán constar en la au
torización.

Los gastos de creación y sostenimiento de las Bolsas esta
blecidas por Sociedades serán del exclusivo cargo dé las mis
mas, y en su consecuencia procederán libremente al nombra
miento y separación de los empleados; pero dando siempre 
cuenta al Ministro de Fomento.

Art. 5.° Las Bolsas de Comercio, por su carácter de esta
blecimientos públicos que tienen por objeto concertar ó cum
plir las operaciones mercantiles que determina el Código de 
Comercio, dependen del Ministerio de Fomento..

En lo relativo al orden público las Bolsas estarán someti
das á,la inspección del Gobernador civil en las capitales de 
provincia y a la Autoridad superior gubernativa en las demás 
poblaciones, ejerciendo dicha inspección en nombre y repre
sentación de las mismas un ‘Delegado Inspector dé Real nom
bramiento. ;

La Junti sindical del Colegio de Agentes cuidará del régi
men y policía interior de la Bolsa, y ejercerá las funciones que 
le correspondan con arreglo al Código de Comercio y á las dis
posiciones del presente Reglamento.

Art. 6.* Ninguna Autoridad, á excepción del Gobernador de 
la provincia, y en donde no le haya la Autoridad superior gu
bernativa de la localidad, podrá ejercer sus atribuciones en las 
Bolsas, sino cuando lo reclame el Inspector ó la Junta sin
dical.

Art. 7.® La representación de la #Bolsa de Comercio, en 
cuanto se refiera á la contratación, corresponde á lá Junta sin
dical del Colegio de, Agentes de cambio y Bolsa, bajo la depen
dencia del Ministerio de Fomento, y con arreglo á las disposi
ciones del Código.

Art. 8.® • Tanto las Bolsas creadas ó-autorizadas por el Go
bierno, corno las fundadas por Sociedades que hayan obtenido 
carácter oficial para sus cotizaciones, se regirán por las dispo
siciones de este Reglamento.

Las Bolsas que sólo tengan carácter privado se regirán por 
las reglas consignadas en el Código de Comercio y en los esta
tu tos-y  reglamentos aprobados por las Sociedades funda- 
dadoras. •

Art. 9.V El reglamento interior de cada Bolsa se formará 
por su respectiva Junta, sindical, y en él se establecerán las dis
posiciones convenientes al régimen y policía interior cíe la 
misma, al orden de las reuniones, así corno las regias necesa
rias pgtra que la intervención de los Agentes en la contratación 
sea uniforme. Determinará también les libros que deban llevar 
los Agentes y modelos á que hayan de sujetarse. Estos regla
mentos serán sometidos á la aprobación del Ministerio de Fo
mento.

CAPÍTULO I I
Agentes colegiados de comercio qm intervienen en la contrata
ción en Bolsa, nombramiento y organización ‘de los mismos 

y funciones que les están encomendadas.
' Art. 40, La intervención en las negociaciones y ti'asferen- 

c¡a de valores y efectos públicos que con arreglo al Código dé 
Comercio son cotizables, es privativa de los Agentes, de cambio 
y Bolsa.

En las demás operaciones y contratos da Bolsa tendrán de
recho á intervenir ios Agentes de cambio y Bolsa'y los Corre- 
dores de comercio.

Los intérpretes de buques sólo podrán intervenir en los 
contratos que taxativamente encarga el Código á esta clase de 
auxiliares de Comercio.

Art. 11. Los A entes de cambio y Bolsa, cuando ejerzan 
funciones de Corredores de comercio, se sujetarán á las dispo
siciones de los artículos i 06 &i 440 del Código de Comercio que 
determifj&n ios deberes de dichos Corredores.

Para ejercer las funciones de Corredores Intérpretes de 
buques, tanto los Agentes ae cambio y Bolsa como los Corre
dores de comercio deberán obtener habilitación especial, acre
ditando el conocimiento de dos lenguas vivas extranjeras.

Art. 18. Sólo se harán nombramientos de Agentes de cam
bio y Bolsa para las plazas mercantiles en que se halla esta
blecida ó se establezca Bolsa de comercio.

Art. 13. Los expedientes do solicitud de nombramientos de 
Agentes mediadóres del cou.crcio se instruirán en las Seccio
nes de Fomento de los Gobiernos de provincia, acompañando 
los interesados á la instancia dirigida ai Gobernador los docu
mentos que acrediten los requisitos del sri. 9-4 del Código.

El Gobernador elevará los expedientes al Ministerio de Fo
mento después de oida ia Junta sindical del Colegio respecti
vo sobre el caso 8.* del art. 94 y lo dispuesto en Tos 13 y 14 del 
Código de Comercio.

No podrá expedirse á los interesónos el título sin que pre
viamente acrediten haberse d positado á nombre de la Junta 
sindical en las Cajas que sen vi* ei art. 94 del Código el metá
lico ó valores que han de constituir la fianza-para el desempe
ño del car, o, y sin que hayan prestado ante ei Gobernador de 
la provincia el juramento que previenen las leyes.

Cumplidos estos requisitos la Junta sindical íes pondrá en 
posesión de sus cargos, remitirá una. copia autorizada del t í 
tulo con el certificado ae poseFóa al Gobernador de la provin - 
cia para que lo eleve al Ministerio de Fomento, anunciará en 
la Bolsa la toma de posesión y ia autorizará con la firma au
tógrafa de los interesados á las dependencias de Hacienda y 
principales establecimientos de croú.to.

En las provincias en que no haya Junta sindical informa
rán sobre los ext *emos á que se refiere ei párrafo segundo de 
este artículo ios Consejos provinciales de Agricultura, Indus
tria y Comercio, que sustituirán á aquélla para todos lo4 efec
tos de este artículo.

Art. 14 En cada una de las poblaciones en donde se halle 
establecida una Bolsa de Comercio constituirán Colegio los 
Agen'es de cambio y Boisa adscritos á la misma, cualquiera 
que sea su número.

Los Corredores de Comerció y los Intérpretes de buques 
respectivamente constituirán también Colegio cuando en una 
misma población se cuenten cinco de estos Agentes.

En donde por falta de número no se constituya Colegio, los 
Corredores de Comercio y ios Intérpretes de buques depende
rán de la Autoridad superior gubernativa de la provincia.

Art. ib. Los Colegios de Agentes mediadores del Comer
cio serán presididos por Juntas sindicales».

La Junta de-cada-Golegio_ de Agentes de cambio y Bolsa 
la constituirán un Síndico-Presidente, un Vicepresidente y 
cinco adjuntos, más dos sustitutos que reemplacen á los ad
juntos en ausencias y enfermedades.

Si el número de Colegiados no alcanzo, al necesario para 
todos los cargos déla Junta, se constituirá en Junta de Colegio.

En los Colegios de Corredores y de Intérpretes formarán 
la Junta un Presidente, dos adjuntos, si el número de los Co
legiados no excede de 40, y cuatro adjuntos sí dicho número es 
mayor, más un sustituto.

Los cargos de la Junta son obligatorios y duran dos años. 
Art. 46. Es atribución de las Juntas sindicales la forma

ción de los reglamentos para el régimen interior de cada Cole
gio que deberán someterse á la aprobación del Ministerio de 
Fomento.

Art. 47. Las Juntas sindicales de ios Colegios de Corredo
res de Comerció en las plazas en que haya Bolsa ejercerán las 
atribuciones que les son propias dentro de ia corporación que 
presidan con entera independencia de la autoridad exclusiva 
que tiene en la Bolsa la Junta sindical del Colegio de Agentes 
de cambio y Bolsa.

Art. 48. Las Juntas sindicales informarán al Gobierno ea 
cuantas consultas se les dirijan.

En les casos en que ei Código ó el presente Reglamento no 
determine cuál ha de ser la Junta sindical dé Agiotes de cam
bio y Bolsa consultada, se enterderá que lo es la de Madrid.

Art. 49. 5tós Agentes medir dores del Comercio se sujetarán 
en la redaeciNk y expedición de documentos de contratos en 
que intervengan por razón de su oficio á las netas que tengan 
adoptadas las respectivas Juntas sindicaos á cuyo Colegio 
pertenezcan, y á las pólizas y documentos timbrados con el 
sello del Estado, bajo la multa de 100 á £00 pesetas que dis- 
crecionalmente según Jos c .sos les impondrá su Junta sindical 
con .destino á los fondos de la Corporación.

También adoptarán en los asientos de su libro-registro la 
forma de redacción que estime más oportuna la Junta sindical 
de su respectivo Colegio.

Art. 80. Cóío en ei caso de imposibilidad de un Agente po
drá hacer operaciones en su nombre y -bajo la exclusiva res
ponsabilidad de aquel otro individuo del colegio, dando pre
viamente conocimiento á la Junta sindical de la autorización 
Concedida.

Quedan, sin embargo, autorizados Ips Agentes de cambio y 
Bolsa para valerse de'amanuenses que en sú nombre y bajo su 
responsabilidad hagan los asientos de las operaciones en el li
bro ó cuaderno manual, rubricando aquéllos ai margen de 
cada uno. ¡

Art. 81. Las renuncias qué los Agentes y Corredores hagan 
de sus oficios se presentarán ante la Junta sindical del Colegio 
á que pertenezcan, la que les dará desde luego de bsja, dará 
cuenta al Ministerio de Fomento y procederá á lo que pres
cribe el Código y  este Reglamentó para la devolución de la 
fianza, enunciándolo en la Bolsa y poniéndolo en conocimiento 
de la Autoridad superior gubernativa de la localidad, depen
dencias de Hacienda y principales establecimientos de crédito, 
á los que ss comunicarán los nombramientos.

Ante la Autoridad superior gubernativa harán la renuncia 
del cargo los Corredores de Comercio é Intérpretes de buques 
que no formen Colegio.

Art. 88. Los Corredores de Comercio que fuera del caso 
previsto en el párrafo tercero del art- 845 del Código interven
gan en cualquier concepto que sea otras operaciones que las 
qué les son propias con arreglo al art. 400 del mismo, serán 
privados .de,oficio, previo expediente j ustificativo que formará 
y elevará ai Ministerio de Fomento la,Junta, sindical del Cole
gio de Agentes de cambio, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil y  criminal que en bu caso deba exigirse á dichos Corre
dores!

CAPÍTULO III 
De las reuniones en Bolsa.

Art. 83. Se celebrarán reuniones en Bolsa en el lc'cal desti
nado al efecto todos los días, excepto los de fiesta entera, los 
del Rey, Reina y Principa de Asturias, Jueves y Viernes San
to, y los de fiesta nacional.
i Art. 84 Las horas de reunión en la Bolsa serán de una y 
media á tres y media de la tarde para toda clase de opera
ciones.

Por ningún motivo ni pretexto se prolongará por más tiem
po'la reunión.

( El Ministerio de Fomento, consultando los intereses del

comercio, y oyendo la Junta sindical, podrá variar las horas de
contratación.

Art. 85. La apertura de la reunión de Bolsa se anunciará 
por tres toques de campana, y por otros tres su terminación.

Dado el último de estos tres toques, deberán salir del local 
los concurrantes.

Art. 86. El Presidente de la Junta sindical del Colegio de 
Agentes de cambio y Bolsa, ó el individuo de la misma que le 
reemplace, adoptará en las reuniones de la Bolsa las medidas 
necesarias para conservar el orden, no permitiendo que los con
currentes, sea cual fuere su clase y categoría, entren con a r
mas, bastones ni paraguas.

En caso necesario podrá el Presidente ordenar Ja detención 
del que promueva algún desorden, poniéndolo inmediatamente 
en conocimiento y á disposición del Gobernador de la provin
cia ó Autoridad superior gubernativa de la localidad.

Art. 87. En el salón de reuniones de Bolsa se colocará, para 
que permanezca constantemente, una lista con los nombres de 
los Agentes colegiados mediadores del comercio y las señas de 
sus domicilios.

CAPITULO IV
De la admisión da los efectos públicos, documentos de crédito,

' efectos y valores al portador en la contratación en Bolsa 
y de su inclusión en las cotizaciones oficiales.

Art. 88. Para que los efectos públicos definidos en el nú
mero 4.° del art. 68 del Código y en el mismo número del ar
tículo anterior se.sn admitidos á k  contratación é incluidos 
por la Junto, sindical en las cotizao-.ones oficiales, serán condi
ciones precisas:

4.a La previa declaración del Gobierno de estar autorizada 
la circulación de aquellos efectos.

8.a La publicación en ¡a Gaceta de Madrid del número dft 
títulos emitidos, sus series y n umeración y fecha en que hayan 
de salir, a la contratación publica.

Alt. 89. Si las emisiones á que se refiere el artículo ante
rior hubiesen de salir á la circulación en distintas fechas, se 
seguirá en cada una igual procedimiento antes que la Junta 
sindical admita á la contratación é incluya en la cotización 
los títulos respectivos.

Art. 30. Para la admisión á la contratación é inclusión en 
las cotizaciones oficiales de los efectos públicos ¿mitidos por 
las naciones extranjeras, deberá preceder:

4.* El dictamen de la Junta sindical del Colegio de Agen
tes de cambio.

8 /  La publicación en la Gacsta de las condiciones y  c ir 
cunstancia a de la em isión y  de la fecha desde que pueden ser  
objeto de la contratación pública.

Art. 31. Corresponde exclusivamente á la Junta sindical 
del Colegio de Agentes de cambio de Madrid acordarla admi
sión á contratación é inclusión en las cotizaciones oficiales 
de los documentos de crédito y efectos ó valores r.\ portador á 
que se refieren los artículos 69, 70 y 74 del Código y segunda 
parte del art. 30 de este Reglamento, con sujeción k las dispo
siciones contenidas en los artículos siguientes.

Art. 38. La Junta sindical, para adoptar el acuerdo de ad
misión á la contratación é inclusión en las cotizaciones oficia
les de los documentos, efectos ó valores al portador á que el 
artículo anterior se refiere, deberá instruir, á solicitud de los 
interesados, el oportuno expediente en que se hog < constar que 
se han cumplido todas las formalidades y condiciones que res*

Sectivamerúe se exigen en los artículos 69, 70 y 74 del Código 
e Comercio.

En el caso del art. 70 riel Código, ó sea cuando se. trate de 
documentos de crédito al portador emitidos por empresas Ex
tranjeras, deberá hacerse constar como dato esencial en el ex
pediente la declaración del Gobierno de que no median razo
nes de interés público que se opongan á su admisión é inclu
sión en la cotización oficial.

Art. 33. En el caso de no conformidad con los acuerdos de 
1a. Junta sindical sobre la admisión é inclusión de los valores 
públicos en las.cotizaciones oficiales, podrán los interesados 
alzarse ante el Ministerio de Fomento dentro del término de 
tercero día. La resolución del Ministerio causará estado, y será 
sólo reclamable en la vía contenciosa.

Art. 34. Acordada por ¿a Junta sindical la admirsión i  in
clusión en las cotizaciones oficiales de los documentos de cré
dito, efectos ó valores al portador, lo pondrá en conocimiento 
del Ministerio de Fomento.

El acuerdo de la  Junta sindical se publicará por ésta  en la  
Gaceta de Madrid con el pormenor de la s circunstancias y  
condiciones de la s  em isiones y de las garantías en que se  
funde.

Esta publicación en Ja Gaceta será también de cuenta de 
los interesados.

Art. 35. Los establecimientos, compañías ó empresas na
cionales ó extranjeras y las particulares que teng-.m emitidos 
documentos de crédito al portador admitidos é incluidos en las 
cotizaciones oficiales, facilitarán á la Junta sindical iva Memo
ria que periódicamente publiquen, conforme á sus ce tatú tos; las 
listas en tiempo oportuno de las amortizaciones que verifiquen; 
y siempre que lo pida, not cías exactas de la situación de las 
emisiones y del pago de intereses para que puedan ser consul
tad» s por el público.

La falta de estos datos, después de un mes desde que debie
ron ser entregados á la Junta sindical, se anunciará por esta 
Corporación en la tablilla de edictos de la Bolsa.

CAPÍTULO V 
De las operaciones de Bolsa.

Sección prim era.
Mediación de los Agentes de cambio en las operaciones de Bolsa.
Art. 36. A los Agentes colegiados de cambio corresponde 

privativamente intervenir en las negociaciones y trasfereneia» 
de toda especie de valores públicos cotizables definidos ea el 
artículo 68 del Código de Comercio.

Pueden además intervenir en concurrencia con los Corredo
res de Comercio en to las las demás operaciones y contrato» 
de Bolsa, sujetándose á las responsabilidades propias de esta» 
operaciones.

Art. 37 El Agente de cambio requerido para intervenir en 
una negociación, no podrá negarse á ello, pero tendrá derecho 
á exigir al requirente cuantas garantías estime necesarias para 
la seguridad de la negociación, mientras ésta se halle pen
diente.

En el caso del art. 388 del Código de Comercio, el deposito 
de los títulos en garantía de préstamo; podrá hacerse en el 
Banco de España ó sus sucursales, ó en la Caja general de De
pósitos.

Art. 38. Es de cargo del Agente de cambio que haya inter
venido en una operación cotizable cuidar de su inmediata pu
blicación, con arreglo al art. 78 del Código de Comercio, para 
cuyo efecto extenderá una nota firmada, que entregara al 
anunciador, quien después de leerla al público en alta voz la 
pasará a la Junta sindical.
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En el caso de que la contratación se hubiese concertado 
fuera del edificio de la Bolsa, el Agente que hubiese interve 
nido cuidará bajo su responsabilidad de que la publicación se 
verifique &i dar principio la reunión de Bolsa del mismo día, 
é  al principio de la reunión del día siguiente ai la operación 
ge hubiese concertado después de terminada la contratación 
oficiah

Art. 39. Ea las negociaciones en que medien los Agentes se 
ajustarán estrictamente al curso de los cambios, ejerciendo 
eotre este punto la más exquisita vigilancia la Junta sindical, 
que resolverá con su autoridad las dificultades que se pre
senten»

Art. 40. En las negociaciones de valores nominativos ctni- 
eabks en Bolsa, ei Agente colegiado vendedor evjtregu.á nota 
de sus números ai comprador, y exigirá de é&te otra nota con 
el nombre de ia persona á cuyo favor haya de hacerse la tras- 
ferencia.

Para que ésta se verifique se entregarán los documentos 
representativos de los valores que hayan sido objeto de la ope
ración antes de las 94 horas en la oficina que corresponda, ex
presando el nombre del cesionario y las demás circunstancias 
necesarias.

Art. ¿t. Ei pedido del papel negociado á plazo y á voluntad 
del comprador deberá hacerse, salvo pacto en contrario, antes 
de la última media hora de ia reunión oficial de Boisa, dándo
se por vencida con este acto la operación para liquidarla al 
día siguiente.

Art. 42. Las declaraciones de la opción en las operaciones 
que lleven esta condición, deberán hacerse *1 contratante, ó en 
Su defecto se harán constar oportunamente ante la Junta sin
dical hasta inedia hora antes de la terminación de la Bolsa 
d e l  día d e l  vencimiento del contrato.

Art. 43. La Junta sindical proveerá al Agente moroso de la 
correspondiente certificación cuando resulte por las pólizas 
presentadas que su descubierto procede ce falta de cumpli
m iento  de su comitente, á fin de que á su j-:z pueda repetir 
contra éste, según lo prescrito en los artículos 77 y 103 del 
Código.

Sección segunda.
De las atribuciones de la Junta sindical d« Agen tes de cambio.

Art. 44. A las Juntas sindicales cíe Agentes de cambio, 
como representación de las Bolsas y encargadas de su régimen 
y gobierno, corresponden las atribuciones siguientes:

*La publicación de las operaciones.
Levantar las actas de cotización.
Fijar los tipos de ia misma.
Publicar ei Boletín de la Bolsa.
Practicar las operaciones de liquidao/grr.
En el ejercicio de estas funciones la Junta sindical se ajus

tará á lo que se prescribe en los artículos siguientes.
Art. 45. Para la publicación de las operaciones la Junta 

sindical acordará la forma y modelos de las ñolas que deban 
extenderse para aquel efecto, comprendiendo todos los canos 
de las diferentes operaciones que autoriza el art. 75 del Código 
de Comercio.

Art. 46. En la Secretaría de la Jauta sindical se custodia
rán encarpetadas ordenadamente por días las notas publicadas 
para que puedan consultarse siempre que sea necesario.

Un estado de las operaciones publicadas expresivo de las 
cantidades que se hayan negociado de c**da clase de renta, 
tanto al cantado corno á plazos, se remitirá diariamente por la 
Junta sindical al Ministerio de Fomento.

Art. 47. El anunciador se ajustará exclusivamente á las 
órdenes de la Junta sincfoal, y cualquiera alteración malicio
sa que hiciere en la publicación de operaciones será corregida 
con suspensión de empleo y sueldo, sin perjuicio de acordar su 
separación y de exigirle las demás responsabilidades á que hu
biere lugar.

Art. 48. Conforme al art.. 80 del Código, la Junta sindical 
©s la autoridad encargada de levantar el acta de la cotización 
en vista de las notas publicadas y ce las noticias que faciliten 
los Agentes que concurran al acto.

Ei acta de .la cotización comprenderá con toda distinción:
4.a El movimiento sucesivo que hayan tenido los cambios 

de los efectos públicos y valores industríales ó mercantiles en 
alza y baja desde el principio al fin de las negociaciones de 
cada clase, y las circunstancias y cor ciclones conque hayan 
tenido lugar.

2.® El precio máximo y mínimo de ios demás contratos de
signados como materia pro_pi$ de negociación on Bolsa en 
el art. 67 del Código, el tipo dsl descuerno de letras y el de los 
cambios en los giros y préstamos

También puede comprender el acta de la cotización, cuando 
lo acuerde ia Junta sindical, el tipo de los descuentos que in
tervengan los Agentes de camelo colegiados, de intereses ó cu
pones vencidos ó por vencer y títulos amortizados de ios va
lores cotizables en Bolsa.

La cotización de toda clase de valores nacionales se hará y 
publicará con arreglo al sistema decimal.

Art. 49. El Colegio de Corredores de Comercio de la plaza 
en que haya Bolsa pasará diariamente á la Junta sindical del 
Colegio de Agente?* de cambios una nota de los cambios co
rrientes y  precios de mercaderías para que, en unión de los 
demás datos que determina, el art. 80 del Código, pueda exten
derse el neta de k  cotización oficial.

Art. 50. Lab actas de cotización se autorizarán con la firma 
del Síndico Presidente ó del que haga sus veces, y de dos indi
viduos de la Junta sindical, y las correspondientes á cada año 
se extenderán en un registro encuadernado, fofiado, y en cuyas 
hojas se estampará cada día el sello de la Corporación.

De esta matriz se expedirá la copia autorizada que ha de 
remitirse diariamente ai Registro mercantil conforme al a r
tículo 80 del Código, y la misma servirá para publicar el Bole
tín de cotización.

Art. 51. Es privativo de la Junta sindical publicar el Bole
tín  de la cotización de cambios, lo que llevará á efecto una 
vez levantada ei acta de que trata el art. 48 de este Reglamento.

Ningún particular ó corporación puede publicar un Boletín 
de la cotización distinto del que redacte la Junta sindical.

Art. 52. En el acto en que se publique el Boletín de cotiza
ción de cambies fijará la Junta sindical un ejemplar en ia ta
blilla de edictos de la Bolsa»

Igualmente anunciará al público en el acto en que los re
ciba Jos telegramas relativos á la cotización de cambios de las 
Bolsas nsclónales y extranjeras.

Los Ministerios de Hacienda y Fomentó procurarán lo ne
cesario para que los telegramas sobre cambios que se reciban 
sea* la expresión fiel áe las cotizaciones y se comuniquen coa 
toda brevedad directamente á la Junta sindical.

Art. 53. Dicha Junta remitirá también un ejemplar del Bo
letín de Ja cotización á los Cuerpos Colegisladores, á  todos los 
Ministerios, á las Direcciones generales del Tesoro, de la Deuda 
pública, y de Agricultura, Industria y Comercio, á la Autori
dad superior gubernativa de la localidad, Comisiones de Ha
cienda de; España en el extrajeron G a c e t a  d e  M a d r i d , á  las 
Juntas sindicales de las demás Bolsas de la Nación, y & cual

quiera otra dependencia del Estado que acuerde el Ministerio 
de Fomento.

Art. 54. Conforme con-el párrafo segando del art. 105 del 
Código, la Junta sindical fijará el tipo de las operaciones á 
plazo, con obligación de eatreg&r valores ai cerrarse la Bolsa 
del último día del mes, tomando por base el término medio 
de la cotización uel mismo día.

El tipo medio diario úe U operación de las cotizaciones K 
plazo con obligación de entregar valores será regulador para 
hallar las diferencias en Jas operaciones de igual clase en que 
no conste estipulada aquella obligación.

Si el día del vencimiento de esta clase de operaciones no se 
hubiere verificado ninguna con obligación de entregar valores, 
regirá para su liquidación el tipo de la Bolsa anterior más 
próxima ea que lo haya habido.

Art. 55. La Junta sindical adoptará la forma que crea más 
conveniente para practicar la liquidación general del mes que^ 
le encomienda el art. 405 del Código, de las operaciones á plazo 
intervenidas por Agentes de cambio colegiados, y las medidas 
necesarias para que las liquidaciones parciales se entreguen á 
la misma el día siguiente al vencimiento, y quede terminada 
la liquidación general el día tercero hábil inmediato.

Los particulares que tengan operaciones intervenidas por 
Agentes de cambio colegiados pod?án presentar á su. nombre 
su respectiva liquidación á la Junta sindical.

Art. 56. Para prevenir los Agentes Jos efectos de su respon
sabilidad civil por los títulos ó valeres que negociasen después 
de publicada en Bolsa por la Junta sindical la denuncia de su 
procedencia Ilegítima, según ei art. 404 del Código, deberán 
consultar las denuncias originales que ante dicha Corporación 
hayan sido presentadas.

A este efecto, además de la debida ordenación por carpetas 
de esvas denuncias, y con el fin de facilitar su cotejo, tendrá la 
Junta sindical un libro indicador,en el que por ciases de valo
res se determine la numeración y series de Jos títulos denun
ciados, nombre y domicilio de los denunciantes, fecha de la pu
blicación de la denuncia y ele- la anulación del anuncio ó de su 
confirmación por el Tribunal que conozca fiel asunto.

Este libro sólo servirá de auxiliar para compulsar las de
nuncias originales, de las que tomarán los Agentes las notas 
que crean convenientes para su seguridad.

Art. 57. Las denuncias por robo, hurto ó extravío de valo
res cotizables que se d irijaná la Junta sindical del Colegio,de 
Agentes de cambio y Bolsa, en los términos provenidos en. los 
artículos 559 y 565 doi Código, se extenderán y firmarán por 
duplicado por los mismos denunciantes.en ios modelos que 
dicha Corporación adopte para la debida uniformidad.

Art, 58. Los telegramas que sobre denuncias*-por ro b o ,' 
hurto ó extravío de valores cotizables dirijan las Autoridades 
á la Junta sindical, se publicarán también en la Bolsa en los 
términos en que estén concebidos, á los mismos efectos de los 
artículos 560 y 561 del Código.

Art. 59. El aviso de ia denuncia por la Junta sindical á las 
de igmí clase de la Nación que prescribe el art. 559 del Códi
go, se dará telegráficamente si fuere posible, y en todo caso 
por el correo más próximo.

Art. 60. Las equivocaciones en la numeración, series y cla
ses de valores denunciados son imputables al denunciante á los 
efectos del art. 569 del Código, y se subsanarán en cuanto se 
reconozcan haciendo nueva publicación de la denuncia en 1& 
Bolsa, y á costa del denunciante en los periódicos oficiales.

C A P Í T U L O  VI
Be las fianzas.

Art. 6L Los Agentes colegiados de cambio y Bolsa consti
tuirán para garantir el desempeño de su cargo una fianza en 
efectivo ó en valores públicos calculados al cambio medio de 
la cotización del último día de Bolsa de los mises de Julio y 
Diciembre de cada año. ' '

Los efectos púdicos en que puede prestarse esta fianza 
serán los emitidos directamente por el Estado, ó con garantía 
subsidiaria de la Nación.

La fianza se depositará á nombre de la Junta sindical, expi
diéndose por esta Corporación el correspondiente resguardo al 
interesado.

La fianza que deben prestar los Agentes de cambio y Bolsa 
sera la do

Cincuenta mil pesetas en las plazas de Madrid, Barcelona> 
Valencia, Santander y Bilbao.

Treinta mil pesetas en las de Málaga, Sevilla, Cádiz, Coru- 
iia., Tarragona, Alicante, .Palma de Mallorca, San Sebastián, 
V&lladoíia y Zaragoza.

Y la de 45.000 pesetas en: cualquiera otra plaza en que se 
establezcan Bolsas de Comercio.

Art- 62. La fianza de los Agentes de cambio y Bolsa res
ponderá exclusivamente de las operaciones que couio tales lie- 
vari á efecto. En el único caso efe carecer el Agente de otros 
bienes, podrán hacerse., .embargos en la expresada fianza por 
responsabilidades ajenas ai cargo; pero no serán efectivos has
ta seis meses después de que aquel cese en el ejercicio de la 
profesión, y sólo en 1a parte de fianza que haya quedado exenta 
ue las responsabilidades del oficio á que afectaba..

A este fin la Junta sindical, en cuanto se le, notifique en 
forma estar consentida por el Agente la sentencia de remate 
en las ejecuciónes por deudas particulares ajenas al cargo, ó la 
sapiencia ejecutoria, le declarará suspenso de ejercicio del mis
mo hasta que dentro de ios 20 días siguientes reponga en su 
fianza la cantidad reclamada con arreglo al art. 98 dei Có 
digo,

Sí la fianza fuere repuesta, pondrá la Junta sindical á dis
posición del Tribunal ia cantidad que se reclame y quedará le
vantada la suspensión del Agente.

Si no lo fuere quedará éste de hecho privado de su oficio, y 
dará principio el plazo de seis meses de preferencia por las re- 
clamacioLea contra la lianza por obligaciones á que la misma 
responde especialmente.

Art. 63. En el caso xle qme el Agente no cumpla los com
promisos contraídos en el ejercicio de su o¿rg%. la Junta sin
dical, conforme á lo que disponen los artículos 77 y 98 del Có
digo, realizará la paria necesaria de la fianza de aquél para 
atender á las reclamaciones procedentes siempre que la parte 
perjudicada opte por ei cumplimiento de la operación.

Art. 64. Las cantidades á que la fianza debe responder se 
cubrirán, cuando ésta no consistí en metálico, con el importe 
de la venta de los efectos públicos en que se halle constituida.

Art. 65. Los Corredores de Comercio constituirán, para ga
rantizar el buen desea v^ño  de su cargo, una fianza en-efectivo 
ó valores públicos calculados en los témanos que dispone el 
artículo 64 de este Reglamento con arreglo á la siguiente 
escala:

De 5.0C0 pesetas en las plazas de Madrid, Barcelona, Valen
cia, Santander y Bilbao.

De 3.750 pesetas en las de Málaga. Sevilla, Cádiz, Coruña, 
Tarragona, Alicante, Palma de Mallorca, San Sebastián, Valla- 
dolid y Zaragoza.

Y de 2 500 pesetas en las demás plizas del Reino.
Art. ̂ 6 . Los Corredores Intérpretes de buques constituirán

una fianza equivalente á la mitad de la señalada para los’ Co
rredores de Comercio en el anterior artículo en las plazas ¿na- 
rítimas respectivas.

Art. 67. La devolución de la fianza de los Agentes media
dores del Comercio en los tres casos de renuncia, privación de 
oficio y fallecimiento, se anunciará en Ja tablilla de la Bolsa, 
en la Ga c et a  d e  Mad r ib  y en el Boletín oficial de las provin
cias, señalando el plazo de seis meses conforme á los artículos 
98 y 946 del Código, para que puedan hacerse ante los Tribu
nales las reclamaciones que procedan.

Trascurrido este plazo sin que la fianza se haya intervenido 
en forma la devolverá la Junta sindical á los interesados ó sus 
causa habientes después que acrediten haber depositado sus li
bros en el Registro mercantil como previene el art. 99 del Có
digo.

En igual forma procederá el Gobernador de la provincia 
para la devolución de la fianza constituida á su disposición por 
los Corredores é Intérpretes que no formen Colegio.

CAPÍTULO VII 
Aranceles.

Art. 68. Los Agentes de cambio colegiados se sujetarán en 
la percepción de sus derechos por la intervención en ios con
tratos y negociaciones que el Código les atribuye, al siguiente

Áraseel de ios Agentes colegiados de cambia j B is a .
4.* En las negociaciones, trasferencias, cuentas de crédito 

con garantía y  suscriciones de emisiones de toda especie de 
efectos públicos en que privativamente intervienen por razón 
de su oficio y en los préstamos con garantía de estos valores el 
2 por 4.000 sobre el efectivo á cobrar por mitad de cada uno de 
los contratantes.

2.* En las demás operaciones, actos ó contratos en que in
tervienen en concurrencia con los Corredores de Comercio, los 
derechos fijados á éstos en su respectivo Arancel.

E. •*tos derechos Jos devengan los Agentes ano. en el caso de 
no consumarse la operación por culpa de los contratantes, y 
cuando ésta se termine se pagarán al. tiempo de liquidarse la- 
operación fuera cíe lo prevenido respecto á las negociaciones á 
plazo.

3.® Por las certificaciones que expidan con referencia á 
operaciones que consten en su libro registro, 40 pesetas, siem
pre que el docomento no comprenda más de dos asientos, y 
cuando pase de este número 5 pesetas por cada uno.

4.° En la busca de operaciones cíe su libro registro que or
denen los Tribunales ó Autoridades, 40 pesetas por el examen 
de los asientos de cada mes.

Art. 69. Sin perjuicio de lo que en definitiva se establezca 
sobre derechos de las Juntas sindícales, la del Colegio de 
Agentes de Madrid seguirá percibiendo los que actualmente 
devenga con arreglo á la práctica establecida.

Art. 70. Los Corredores de Comercio devengarán en las ne
gociaciones y contratos en que intervengan por razón de m  
oficio los derechos que se señalan en el siguiente

Áraacei de los Corredores de Cemercio.
1.° En las Negociaciones de valores industriales y mercan

tiles, metales y mercaderías el 2 por 4.000 sobre su valor efec
tivo á cobrar por mitad de los contratantes.

2.° En giros de letras de cambio, libranzas, pagarés y des
cuentos, el 2 por i.000 sobre su importe efectivo á cobrar por 
mitad de cada uno dedos contratantes.

3.a Por b u  asistencia á las subastas de letras ú otros efec
tos de comercio en las que no obtuviera la adjudicación, 50 
pesetas cobradas de gu comitente.

Si hubiere sido adjudicado el remate á su favor cobrará el 
10 por 4.000 sobre el efectivo y por mitad de ambas partes.

4* En los seguros terrestres el 40 por 400 sobre el importe 
dei premio cobrado del librador.

5.a Por las certificaciones de cambios, de cuentas, de resaca, 
el 4 por 4.000 cobrado del librador.

6.a Por la busca de operaciones y certificaciones que expi
dan con referencia á los asientos de su libro registro los dere
chos señalados por iguales conceptos á los Agentes de cambio 
en su respectivo Arancel.

Art. 74. Los Corredores Intérpretes de buques devengarán 
en los contratos en que intervienen por razón de su oficio y 
por los servicios que presten, los derechos que se señalan en el 
siguiente !

Arancel fe les Corredores In terpretes ¿3 f o p s .
4.a En los seguros marítimos el 8 por 400. sobre ei importe 

d'el premio, cobrado del asegurador.
2,° En los fletamenfos de buques el 4 por 400 sobre el im 

portó de los fletes, cobrado del Capitán ó del fletador.
3.® En los préstamos á la gruesa 4 por 4.000 sobre el im 

porte del capital prestado á cobrar por mitad del dador y del 
tomador del préstamo.

4 a Por las diligencias á que se refiere el núm. 2.® del a r 
tículo 413 cobrarán, si el tiempo durante ei cual se ocupa el 
Corredor Intérprete de naves vo pase de una hora, 40 pesetas.

Por cada 15 minutos que exceda de dicho tiempo, 2 pesetas 
50 céntimos.

5.® Por la traducción de los documentos á que'se contrae el 
número 3.a del mencionado artículo, cobrarán por cada llana 
de 24 renglones incluso la última, aunque no tenga completo- 
este número, si la traducción se hace del francés, italiano ó 
portugués, 5 pesetas. Si se verifica del inglés ó alemán, 40 
pesetas, y de cualquiera otro idioma, 42 pesetas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

i . 8 Los actuales empleados de Bolsas cuyos cargos deban 
subsistir con arreglo al nuevo Código, serán -confirmados en 
sus puestos, cubriéndose las vacantes que en lo sucesivo ocu
rran con arreglo á IsS leyes y  reglamentos que deban regir 
para los de su clase.

2.a Los actuales Corredores de Comercio podrán adquirir 
el título áe Agentes de cambio con sólo completar la fianza.

Madrid 34 de Diciembre de 4883.== Aprobado por 
S . M .= M a n ú e l  A l o n so  M a r t í n e z . ’

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que fundada en el mal 

estado de su salud ha presentado el Teniente General Don 
Eduardo Gamir y Maladeñ del cargo* de Capitán general
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de Burgos; quedando muy satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

a^osscptlíst

Vengo en nombrar Capitán general de Burgos al Te
niente General D. Eulogio González Iscar.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

<ir©acg%Aás& «^©^ellas*.

Tomando en consideración las fundadas razones ex
puestas por el Teniente General D. Luis Prendergast y 
Cordón, Marqués de Victoria de las Tunas,

Vengo en disponer cese en el cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA' CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«g©&Cj|IlÍEt elíOTOlIí&S*.

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Teniente General D. Adolfo Morales 
de los Ríos, el cual reúne las condiciones señaladas en el 
artículo 80 de la ley de organización y atribuciones de los 
Tribunales de Guerra.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco. . ^

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, t

En consideración á lo solicitado por el Mariscal de 
Campo D. Fructuoso de Miguel y Mauleón, - -ó ||g g | f¡g§  

Vengo en. disponer que cese en el cargo de Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, y pase a la 
Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejér
cito con arreglo al art. 2.° de la ley de 14 de Mayo 
de 1883; quedando satisfecha del celo, lealtad é inteligen
cia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

? MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o v e l l a r .

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. Carlos Nava
rro y Padilla, que actualmente desempeña el cargo de Se
gundo Cabo de la Capitanía generalde Castilla la Vieja, 
el cual reúne las condiciones señaladas en el art. 80 de la 
ley de organización y atribuciones de los Tribunales de 
Guerra.

Dado en Palacio á treinta y une dé Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o v e l l a r .

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina al Contraalmirante de la Armada Don 
José de Carranza y Echevarría, el cual reúne las condi
ciones señaladas en el art. 80 de la ley de organización y 
atribuciones de los Tribunales de Guerra.

Dado en. Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cincov

MARIA CRISTINA .
El Ministro de la Guerra, »

«?©&«¡[8iáía •<9ovelllfcr.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL  DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para presentar á 

las Cortes un proyecto de ley concediéndole varias auto
rizaciones para facilitar la gestión del departamento de 
su cargo. f

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de jml 
ochocientos ochenta y cinco. í .

MARIA CRISTINA
El Ministro ele Hacienda,

«tfinm Francisco Camaebo*

Á  LAS  CORTES ¡
El Ministro do Hacienda que, en cumplimiento de sus deberes, se ha apresurado siempre á im petrar el grande y eficaz auxilio'de los Cuerpos Oolegisladorcs para todo aquello que á su gestión atañe, tendrá la honra de someter más adelante al Parlamento las reformas á su juicio indispensables para re a lizar su pensamiento y resolver diversos problemas económicos de suma trascendencia; pero, á reserva de formular oportunamente varios proyectos de ley encaminados á conseguir que la Administración de la Hacienda pública se perfeccione en lo posible; que los presupuestos se n.•.velen, y pueda extinguirse el déficit actual, importantes extremos que requieren larga preparación y discusión amplia y detenida, el Ministro de Hacienda se ve en la precisión de acudir á las Cortes en demanda de algunas autorizaciones que le faciliten ia gestión del departamento que S. ¿I. la R kina Regento se ña dignado confiarle.Encargado el Ministerio actual de los negocios públicos trascurrida ya casi la mitad del año económico, y después de sancionadas durante la anterior legislatura algunas leyes que han modificado profundamente k  Administración de Hacienda provincial, el procedimiento económico adm inistrativo, las contribuciones de consumos, de industria y comercio, de in muebles, cultivo y ganadería y otros ramos, sólo cumple al Gobierno atenerse á lo acordado por los poderes constitucionales, procurar que se obedezca, y cuidar de la realización de ioS' ingresos y del exacto cumplimiento d@ las obligaciones que exigen los gastos; pero aun para que esto se verifique con fru to y normalmente, no puede prescindir de proponer á la R epresentación Nacional las variaciones que juzga absolutamente indispensables.
De buen grado reconoce el actual Gobierno que las leyes de que ya a ocuparse fueronjinspirsdas en el deseo de acierto, y los sentimientos laudables que presidían los actos del que tan dignamente le precedió; pero b, situación del impuesto que hado ser objeto en parte de Jas amorizaciones que "se solicitan, y la necesidad de obtener que la administración económica responda á su elevado objeto, exigen de presente y como imprescindibles las mod'ideaciones que van á exponerse, y cuya necesidad'no desconocerán seguramente ni aun aquellos que perteneciendo á partidos políticos distintos del que actualmente rige los destinos del país, tengan pensamiento, sistema y procedimientos diferentes al suyo en varios puutos relativos á la Administración pública.

' Hechas estas consideraciones generales, el Ministro que suscribe expondrá las precisas para fundar las autorizaciones comprendidas en el proyecto adjunto.
Una de ellas, acaso la principal, es la referente á la organización administrativa, la cual, á juicio del Gobierno, requiere que se introduzcan en las leyes de 24 de Junio último modificaciones que las pongan más en armonía con las de 9 y 3i de Diciembre de 1881. Sin embargo, á mitad del año eco- ómico, y teniendo en cuenta, el íntimo enlace de todos los conceptos deí presupuesto y el pensamiento general á que responden, no parees oportuno discutir sobre el mayor ó menor número de oficinas y de funcionarios ni respecto de si sus dotaciones han de ser más ó menos elevadas; pero reservándose tra ta r  estas cuestiones á la presentación del nuevo presupuesto, conceptúa po- sib leel Gobierno, y sin peligro alguno, ajustar la organización adm inistrativa á. la forma que estima puede dar mejores re sultados, siempre que se verifique dentro del límite de los actuales créditos, es decir, sin producir aumento en los gastos públicos.
El planteamiento de la ley de 16 de Junio relativa al im puesto de consumos, dictada con propósito de acrecentar los rendimientos del Tesoro, ha ofrecido, no obstante, serias dificultades en algunas poblaciones qre, á pasar de los buenos deseos de la Administración, mantienen incumplido el precepto legal; en otras, en que el impuesto corra á cargo de ía Hacienda, son escasos los ingresos obtenidos y creen lastimados sus intereses los Ayuntamientos., para los cuales los recargos constituyen uno de los principales medios de cubrir los presupuestos municipales.
Urge,qpor lo tanto, detener los efectos del perjuicio que sufre el Tesoro; y si bien el Gobierno se halla dispuesto a mantener cuanto en la práctica lia resultado conveniente, y á respetar los derechos adquiridos á la sombra de la ley, desea modificar lo que la experiencia demuestra ser lesivo á los ingresos del 

presupuesto, procurando además conciliar los generales del p&ís con los de los Ayuntamientos.
Por la ley de Presupuestos de 24 de Junio del año actual fué autorizado el Gobierno para suprim ir los premio-, de ex- pendición que se abonan por la venta de tabacos, á cuyo efecto debían establecerse dos tarifas de precios, una para los estanqueros y otra para los consumidores, constituyendo la diferen

cia entre arribos la ganancia de aquellos, con ia limitación de que el coste dei servicio en la nueva forma no excediese del que representan los actuales premios,
EhGobierno actual estima aceptable en principio la autorización citada y las consideraciones' á que respondió, y por tanto entiende que' debe ampliarse en cuanto concierne á 1* renta del Timbre. - f
Las condiciones en que sé halla la producción del azúcar nacional peninsular dieron lugar A qué por el art. 3.° de la ley de 23 de Julio de 1884 se autorizase ai Ministerio para rebajar en la medida que juzgase equitativa y conveniente ei concierto que existía con los fabricantes de la Península para pago del 

impuesto transitorio y recargo municipal que grava dicho a r tículo. El Gobierno, en use de- esta facultad, dictó el Real decreto de 5 de Octubre de 1884 concediendo la rebaja, á la mitad del referido concierto, cuyo beneficio term ina en 31 del mes actual, á tenor de 3o preceptuado en el mismo Real decreto.Pero como subsisten aun las razones que determinaron las medidas de equidad expresadas, puesio que no ha llegado ei caso de hacerse por el Ministerio de Ultram ar las modificaciones respecto á las contribuciones que gravan la producción de azúcar en las Antillas, ó de establecer lascondicion.es de igualdad para la concurrencia de dichos azúcares en el mercado de la Península qie anunciaba el art. 4 o de otro Real decreto, también de 5 de Octubre, declarando exentos del derecho arancelario los azúcares de Cuba y h uerto Rico importados en bandera nacional, parece lógico y procedente que siga rigiendo el uso de aquella medida con*respecto á los azúcares de procedencia nacional peninsular.
La ley de 81 de Julio de 1876 que, entre otras, impuso á las provincias de Aliva, Guipúzcoa y Vizcaya la obligación de pagar en proporción correspondiente y con destino á los gastos públicos k s  contribuciones, rentas é impuestos ordinarios y extraordinarios que se consignaran en los presupuestos generales del Estado, facultó al mismo tiempo al Gobierno para hacer las  ̂ medificicipnes en la forma que reclam aran las circunstancias lócale* y la experiencia aconsejase, á fin de facilita r el cumplimiento de la expuesta obligación,-y además para ; otorgar ciertos beneficios á pueblos y particulares vascongados querlse hallasen en le  terminadas condiciones.
En cumplimiento de.la indicada ley, y usando de la facultad concedida por ella a. Gobierno, dictóse el Real decreto de 28 de Febrero de 4878, poi el cual se determinaron los cápos que por

las diferentes contribuciones, rentas é impuestos habían de satis facer durante ocho años las enunciadas provincias, se fijó el límite á que podían llegar en el mismo período de tiempo los beneficios autorizados por la ley, y se dictaron otras disposiciones sobre, la forma en que se habían de hacer efectivos aquellos tributos.
Vence, pues, en 30 de Junio próximo el plazo legal del señalamiento de Ja cuantía y de 3a forma de la tributación para el Estado de las Provincias Vascongadas, y aun cuando sea conveniente introducir alteraciones en la prescripción que hoy rige, parece muy reducido plazo el tiempo que resta hasta 1.® de Julio para el detenido estudio que requiere esta cuestión, por más de un concepto importante y delicada.
En tal situación, el Ministro que suscribe considera lo más acertado que km Cortes se sirvan prorrogar por un año, ó sea hasta fin de Junio de 1887, el estado actual de tributación de las referidas Provincias Vascongadas.
En vista de estas consideraciones, el Ministro de Hacienda no ha vacilado en pedir á las Cortes las autorizaciones que comprende el adjunto proyecto de ley, y que han de ser objeto de la deliberación y. voto de los Cuerpos Colegisladores.Entiende el Ministro que suscribe que no pueden calificarse de excesivas, si se tiene en cuenta la situación de la Hacienda y las op iiiioi.es que tiene consignadas en las diferentes ocasiones en que le cupo la honra de desempeñar este mismo puesto; pero se ha limitado á los puntos expresados porque cree que en forma de autorización no puede ni debe hacerse más que lo preciso é indispensable, y porque siendo en esta ocasión especialmente discutibles algunos de los proyectes mencionados, confía más que nunca en la elevación de miras y en el patrio tismo de que tantas pruebas han dado los Representantes del país, y que seguramente no lo escasearán en los momentos actuales.

' Fundado en todo lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de Ministros y debidamente autorizado por s. M., el Ministro que suscribe tiene la honra de presentar á las Cortes el siguiente
PROYECTO DE LEY

Artículo 4.° Se autoriza al Ministro de Hacienda:Primero. Para reformar la organización de los servicios propios del departamento de su cargo, aun cuando se hubiesen establecido por medio de leyes siempre que esto lo realice sin producir aumento en Jos gastos públicos.
Segundo. P ara dictar las disposiciones que considere convenientes á fin de que desaparezcan las dificultades que en la  práctica ha ofrecido el planteamiento de la ley de 16 de Junio último, relativa ai impuesto de consumos, atendiendo ante todo á que no sufran menoscabo los intereses del Tesoro, respetando los particulares creados al amparo de la referida ley, y concillando en lo que sea posible los de la Hacienda y de las Corporaciones municipales.
Tercero. Para hacer extensiva á los efectos de la renta del Timbre la autorización concedida respecto de la de! tabaco por ei a rt. 2.° de la ley de Presupuestos de 24 de Jueio de 1883.
Cuarto. Para declarar subsistente mientras continúen los motivos que la aconsejaron, la autorización que concedió al Gobierno el art. 3Ó de la ley do 2o de Julio d8 4884, permitiendo rebajar el tipo de encabezamiento que por el impuesto transitorio y su recargo municipal correspondería satisfacer á les fabricantes de azúcar nacional peninsular con arreglo al gravamen señalado á dicho producto.
Quinto. Para considerar prorrogado hasta 30 de Junio de 4887 el estado actual de tributación de las provincias de Alava, Guipúzoia y Vizcaya.Art. 2.° El Ministro de Hacienda dará cuenta á las Cortes del uso que haga de esta autorización.
Madrid 29 de Diciembre de 188o.--==El Ministro de Hacienda, 

J u a n  F r a n c i s c o  C a m a c h o .

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN
REALES DECRETOS 

Vengo en dejar sin efecto mi Real decreto de 9 del ac
tual, por el que se nombraba Jefe superior de Administra
ción civil, Director general de Administración local, á Don 
Miguel Villanueva y Gómez, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINAEl Ministro de la Gobernación,
V e n a n c i o  CtonseálesE.

Vengo en nombrar Director general de Administra
ción local á D. Ramón Rodríguez Correa, ox-Subsecreta- 
rio del Ministerio de Ultramar y ex-Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINAEl Ministro de la Gobernación,
Vemajici© Qonxáleas*

Vengo en declarar cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Manuel García Aguilar, 
Jefe de Administración civil de cuarta clase con destino 
en la Sección de Correos de la Dirección general de este 
ramo y el de Telégrafos; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINAEl Ministro de la Gobernación,
V@E&a«aci© CJoüzález.

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, con destino en la Sección de Correos de la 
Dirección general de este ramo y el de Telégrafos, á Don 
Telesforo Sánchez Sierra, Jefe de Negociado de primera 
clase, Auxiliar de la de Mayores del Ministerio *de la Go
bernación.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco. *

MARIA-CRISTINAEl Ministro de la Gobernación,
V@sia.i2ef© C tonsáleiE .
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A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Ea la Sección 6.a del presupuesto de 

los Departamentos ministeriales para el año económico 
de 1884-85, cap. 16, Material de Correos, se trasíleren del 
artículo 2.° al 4° 12.000 pesetas, y del art. 3.° al 1.º 7.000.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
SI M inistro de la Gobernación,

Veaa&*i<cS©' €¡©x&seález.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: En vista da la renuncia presentada por Don 
Joaquín Palacio y Calvo del cargo de Vocal del Tribunal 
de oposiciones para las Escuelas de niños vacantes en esta 
Corte, para que fué nombrado por Real orden de 11 de 
Noviembre último; y teniendo en cuenta ios justos moti
vos que alega el interesado, S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Re
gente del Reino, so ha servido admitir dicha renuncia, y 
nombrar para el expresado cargo en concepto de Profesor 
de la Escuela Normal Central de Maestros á D. Agustín 
Sardá.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á V. I. muchos años. Madrid 
§3 de Diciembre de 1885.

MONTELO RÍOS 
Sr. Director general de instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado D. Juan Francisco Gaseón 
en el cargo de Inspector de las Escuelas públicas munici
pales de esta Corte que interinamente desempeñaba, S.M . 
la R e in a  (Q . D. G.), Regente del Reino, se ha servido dis
poner que sea reemplazado en los Tribunales de oposicio
nes para las Escuelas vacantes de niños y niñas de Ma
drid por D. Valentín María Mediero y D. Miguel Espín 
respectivamente, que han sido nombrados para ocupar 
dichas Inspecciones.

De Real orden lo digo á  V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
§8 de Diciembre de 1885.

MONTERO RIOS.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  g e n e ra l de  C orreos y  T e lé g ra fo s .
Sección  de Telégrafo^}.— N egociado  6.°

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 28 del 
actual para adquirir en pública subasta 50.000 porcelanas psra 
aisladores de suspensión, destinadas al colgado de un hilo te
legráfico del Estado entre Irún y Madrid, Fe anuncia al público 
que dicho acto tendrá lugar el día 26 de Enero do 1886, y hora 
de las dos de su tarde, en el despacho del limo. Sr. Jefe de la 
Sección de Telégrafos, situado en el pito principal de 3a casa 
número 8 ele 3a calle de Claudio Coello, con arreglo al siguiente 
pliego de

CONDICIONES GENERALE?» Y ECONOMICAS

1.* La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción que forma parte del reglamento 
vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo de Te
légrafos, á los 26 días de publicado este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  ó al Siguiente si aq¡ el fuere festivo.

2.a Pára tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar previamente en la Caja general de Depósitos el 5 por 100 
del importe de todo el material al tipo de subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar dentro de Los almacenes de las ofici

nas telegráficas de San Sebastián, Miranda de Ebro, Vaiiadolid 
y Madrid 60.000 porcelanas para aisladores de suspensión á 
tantas pesetas une, con entera sujeción al pliego de condiciones 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de tal fecha, y  á  l o s  modelos 
de manifiesto en la subasta. Y para 3a seguridad de esta propo
sición presento el documento adjunte que acredita haber con
signado en la Caja general de Depósitos la fianza de 2.600 pe
setas, importe dei 5 por 100 del valor total del mencionado 
material al tipo de subasta.

(Fecha y firma).»
Estas proposiciones se redactarán en papel sellado.

4.*  ̂ La adjudicación provisional se hará al autor de la pro
posición que presente mayores ventajas en el'total del servi
cio; pero cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones presentadas, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Excmo, Sr. Ministro 
de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, 
no produciendo obligación alguna dicho remate hasta que sea 
aprobado.

5.a En el término de 15 días, á contar desde la fecha en que 
se le comunique al contratista 3a aprobación y adjudicación 
definitiva de la subasta, deberá aquél consignar en ia Caja ge
neral de Depósitos, por vía de fianza y para responder del cum
plimiento de su compromiso, el 10 por 100 del total en que se 
haya rematado el servicio, y otorgará la correspondiente escri
tura de contrata; en la inteligencia de que si en dicho plazo no 
verificase ambas cosas perderá el depósito provisional que hizo 
para tomar parte én la subasta, quedando anulada la adjudica
ción. Los gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura 
de contrata y dos copias, extendida una en el papel del sello 
correspondiente, y 3a otra sencilla, que se remitirán á la Direc
ción generala son de cuenta del contratista, el cuai abonará tam -

- bién la inserción del anuncio en l a  G a c e t a ,  sin cuyo requisito 
| no podrá otorgar la mencionada escritura, 
j 6.* La entrega principiará a ios dos meses de comunicada 
\ ai contratista la adjudicación definitiva de la subasta y termi- 
| nará á los cuatro, debiendo presentar en cada uno de los dos 

meses que durará la entrega, la mitad y total ccd material 
subastado, contando con ia tolerancia dei 5 por 100 en mas ó 
en menos de que haga uso el contra lisia, según ia condi
ción 16 de k s  generales y económicas ce este pliego.

7.a Si ai finalizar cada uno de ios dos ir -'-se - que ha de du
rar ia entrega no se presenta el material debido según ia con
dición anterior, se podrá entregar en el siguiente el que falte, 
siempre que el contratista no hubiese dado motivo á la resci
sión dei contrato; pero con la deducción en el pi-go del 5 por 
100 de su importe, liquidando al fin de ia contrata para saoer 
las entregas mensuales que hayan correspondido, y las deduc
ciones que por este motivo hubiere que hacer si el contratista 
diese lugar a ellas.

8.a Sx dei reconocimiento, que según la condición 12 ha de 
hacerse del material do cada entrega, resultara alguno que no 
cumpliese con las eoediciones de contraía, lo retirará el con
tratista, y repondrá en el término de 80 días, a cantar desde 
aquél en que se le comunique haber sino-desechado, con otro 
que las cumpla. Dei valor de este material retiran o no te hará 
ia a educción del 5 por 100.

9.a Se rescindirá el contraía satisfaciéndole al contratista 
el material útil que úubkra entregado, coa las rebajas & que 
haya lugar, pero perdiendo ia fianza:

número, bi en cada uno de los dos meses que lia de durar 
la entrega no hubiese presentado maaem.l utii en cantidad al 
menos de Ja cuarta parte bel subastado, deducido previamente 
el 5 por 100 por la tolerancia en más ó en menos establecida 
en la con cu ció a 16.

regundo. Si al terminar los dos meses que ha de durar la 
entrega más el siguiente no hubiese presentado todo el mate
rial contratado.

Tercero. Si dejara de reponer con otro útil dentro de los 
30 días el material retirado por no reunir las condiciones de 
contrata.

Cuarto. Si al terminar los meses de entrega más la am
pliación que según ia condición 8.a tiene para reponer el mate
rial desechado no la hubiese terminado con material aceptado 
por el encargado ó encargados del reconocimiento.

10. En cualquiera de los casos que la Administración se 
vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á la condición 
anterior, podrá precederse á una nueva subasta ó á la adqui
sición directa del material que fa ite , respondiendo la fianza, 
dei primitivo contratista del mayor coste que pudiera tener, y 
también sus bienes, si aquella no alcanzara, tolo con arreglo, 
al art, 6.9 del. Real decreto de 27 de Febrero de 185¡J.

11. hi el contratista demostrara que el haber ciado motivo 
á Jos casos de rescisión de que trata la condición 9.a hubiese 
sido por causas ajenas á su voluntad y ofreciese cumplir su 
compromiso en breva plazo,- podrá la Administración conce
derle, si así lo estimase conveniente, y para los efectos de evi
tar 3a rescisión, k  prórroga para las entregas que prudencial
mente le pareciese; pero sólo en el caso de pérdida de un buqué 
que condujera material para el cumplimiento de este contrato, 
arribada forzosa por causa del tiempo, averías ú otras análo
gas de fuerza mayor, se le dispensará al contratista la rebaja 
de precios por retraso en las entregas.

12. Avisada que sea por el contratista kentrega provisional 
del material correspondiente á cada piazo, la Dirección gene
ral dispondrá su reconocimiento por el funcionario ó funcio
narios que determine, los que podrán verificar todas las prue
bas que consideren necesarias para cerciorarse de que cumple 
con las condiciones de contrata, y extenderán en este caso el 
certificado de reconocí miento y recapción definitiva, sin el cual 
bo podrá procederss al pago del material.

13. El importe del material suba sien? o y recibido se satis
fará por libramientos á cargo de la Tesorería Centra!, que ex
pedirá la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministe
rio de la Gobernación, previa consignación de la Dirección ge
neral del Tesoro público del crédito necesario.

La disposición del paco se hará al finalizarla contrata, me
díante las*certificaciones dei encargado ó encargados dei reco
nocimiento definitivo, en las que conste que el material cum
ple con las condiciones do contrata, cuyos documentos se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, Sec
ción de Telégrafos.

14. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de una peseta por cada porcelana.

15. La entrega del material que'se subasta se verificará 
dentro de ios almacenes de las oficinas telegráficas siguientes, 
y en las proporciones que á continuación se indican:

PUNTOS m  ENTREGA
porcelanas..

.        ..L.- . n. !■■■■■—, — .■■■—  ----------------—  »

Pan S e b a s t i a n . 1 Ó . G 0 0
Miranda de Ebro ...................  15.000
Vaiiadolid ...........    fi. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.000
Madrid . . • • * « « . • • • o • • * • • • • * « » . •  10.000

Total....................... . . . . . .  10.000

16. A pesar de lo dispuesto en la condición anteñór, se 
concede al contratista una tolerancia del 5 por 100 en más ó 
en menos sobre el número de porcelanas que dece entregar en 
cada punto, saíisf&efiénciole el importe de las que se le hayan 
recibido.

17. El contratista oueda obl'g&do á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo relativo 
á las cuestiones qué pueda tener con la Administración'sobre 
la inteligencia y cumplimiento de su compromiso, renunciando 
al derecho común y á todo fuero especkl. ,

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Las porcelanas han de ser de superior calidad, duras, 
compactas, homogéneas, impermeables y de fractura cristalina, 
debiendo estar torneada», hechas de una sola pieza y barniza
das en toda sú superficie interior, dispensándose úricamente 
deje de estarlo la parte superior de ia cavidad donde penetra 
el soporte. No han de estar ennegrecidas, rajadas, descascara
das ni presentar caracteres de mala cocción, ni.desportilladas, 
ni con ningún otro defecto de fabricación.

La fonna, dimensión y cavidades de las porcelanas,así como 
también el calibre de estas cavidades, donde penetra el soporte, 
serán iguales al modelo que se halla de manifiesto en el Nego
ciado 6.® de la Sección de Telégrafos, el cual se tendrá presente 
en el acto de la  subasta. •

2.a Desechadas de la partidaque se presente todas aquellas 
que á la simple vista ofrezcan algunos de los defectos indíca
los, sé romperá el medio por 10) de las restantes á fin de r e 
conocer sus condiciones interiores, sin que sé cuenten las que 
se rompan con dicho objeto en ú número de las entregadas, y 
3in que el contratista tenga po? esto derecho á indemnización

alguna, y si de las inutilizadas resultasen malas más de una 
quinta parte se le desechará toda k  partida.

3.a Un medio por 100 también de la partida que se entregue 
será sometido á Jas pruebas eléctricas, y sus paredes, después 
de haber estado ia porcelana desprovista en lo posible dei bar
niz, sumergida por especio de 12 horas en una disolución de 
una parte de su peso de ácido sulfúrico con 14 de agua, hasta 
dos centímetros del borde, se someterá á la acción de una pila 
de 100 elementos Caliaud y un galvanómetro sensible, no debe 
acusar una desviación mayor de 10 grados, desechándose toda 
ia partida de porcelanas si en las experiencias hay una quinta 
parte que acuse mayor desviación.

4 a Su impermeabilidad se comprobará de la manera si
guiente:

Desprovista la porcelana en lo posible del barniz, y sumer
gida por espacio de 24 horas en agua acidulada con ácido 
sulfúrico en la proporción citada, no deberá absorber dei lí
quido más de un céntimo de su peso.

5.a En todas las dimensiones habrá una tolerancia del 5 
por 100 en más ó en menos.

6fi Si resultara desechada cualquiera partida del material 
que se subasta en las pruebas de inutilización de un medio 
por 100, podrá el contratista exigir, siempre á su costa y sin 
que entre en el número del que se ha de entregar, que se inuti
lice e!2  por 100; y si en esta segunda prueba no excediera el 
material inútil de la quinta parte del ensayado, se admitirá 
toda la partida.

7.a El contratista entregará, sin abono alguno, seis kilogra
mos de filástica embreada por cada 1.000 porcelanas.

8.a De Ja clase del material que se subasta habrá dos mode
los, entregándose uno ai contratista, firmado y sellado conve
nientemente, y firmando aquél el otro, que quedará en la Di
rección general.

Madrid 28 de Diciembre de i885.=El Director general, An
gel Mansi.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g e n e ra l de Ren ta s  E stan cad as .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 21 premios mayores de los 1.857 que corresponden 
á cada una de- las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este día.

Premios. ADMINISTRACIONES
Números.  ---------------------------------- --------

Pesetas Primera serie. Segunda serie.

23.391 140.000 Madrid. Falencia.
4208 80.000 Idem. Madrid.

18.098 40.000 Sevilla. Barcelona.
13.904 20.000 Barcelona., Madrid.
6.264 3.000 Madrid. Carabanchel.
3480 . 8.000 Zamora. Madrid.
8.330 3.000 Bitges. Badajoz.

20.726 3.000 Valencia. Lora dei Río.
1.090 3.000 Moni illa. Madrid.

23.286 3.000 Villan.® de Grao. Ceuta.
27 832 3.C00 Toledo. Carabanchel.
9.893 3.000 Madrid. Vicálvaro.

12.783 3.000 Huesca. San Sebastián.
2.162 8.000 Santander. Barcelona.

25.509. 3.000 Jaén. Bilbao.
18.561 3.000 Vaiiadolid. Gijón.
4.646 3.000 Tarragona. Orense.

12.214 3.000 Barcelona. Madrid.
6.273 3.GC0 Madrid. Carabanchel.
7.898 3.000 Barcelona. Vicálvaro.

. 20.158: 3.000 Coruña. Esiepona.
2,244 3 000 Madrid. Barcelona.

733 3.000 Gerona. Madrid.
12.367 3.000 Falencia. Idem.
24.947 3.000 Lérida. Santander.
22.532 3.0C0 Madrid. " San Fernando.

•229- 3.000 Valencia. Barcelona.
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías 
de 3 de Diciembre de í 882. han resultado agraciadas las si
guientes: '

DONCELLAS
Premio primero de 125 pesetas. *

Adriana Mcyano Moreno, del Hospicio.
Idem segundo de id. id.

Felipa Galán y Gil, del id.
Idem tercero de id. id.

Juliana Sánchez Perciles, del id.
Idem cu g rto de id. t i .  

llamona Rodríguez Andrés, del id.
Idem quinto de id. id.

Francisca Clares Escalera, del Colegio de la Faz. 
h u é r f a n a  

Premio de 625 pesetas.
Dona Teresa Bartolomé Marinó, hija de D. Mateo, Miliciano 

nacional de Bellcmuní, muerto en el campo del honor.
Prospecto para el sorteo, que. se ha de celebrar en Madrid 

el día 11 de Enero de 1886.
Ha de constar de 22.000 billetes, al precio de 100 pesetas 

cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 10 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.128, importantes 1.606.000 pese
tas, distribuidas de la manera siguiente:
Premios. Pesetas.

•1  . d e . . . . . . . . . . . . * . . . . ' ........  250.000"
1 ...................... d e . . .............   125.000
1 « . . . u . . . . . . .  d e » 8O1OOO
1  .......... . d e . . . . '. .................    40,000

20  *..........v . . .  de 5.000......... . . . . .........  100 000
560  ................... de 1.000 . . . . . . . . . . . . . . .  500.000
6 0 0 . » ................. de 8 0 0 . . . . . ................   480.000

% aproximaciones de 10,000 pesetas para 
lo£ números anterior y posterior al del 
premio m ayor.................................* . . . .  20.000

2 id. dé 5.500 id. para los números ante
rior y posterior al dei premio segundo.. 11.000

1.128 1.606.000
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Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder ¿i billete; en uníate odose,. con 
respecto á las aproximaciones señaladas par;¿ los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese- premiado el número i, su anterior es'el número gft.OOO, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número i  será el si
guiente»

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se liarán después sorteos especiales para adj u- 
áicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 885 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en 
campaña.

Éstos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones'de los sorteos, Al día siguiente de efectua
dos éstos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con. presentación 
de éstos ty entrega de los mismos,.

Madrid 81 de Diciembre de 1885,-™El Director general, José 
de Ve lasco.

Hireccióm g e n e ra l  de la  Bernia p ú b lica .
Verificado en este día el sorteo para la amortización de t í

tulos do la Deuda al 8 per 100 exterior, el euul se ha efectuado 
con entera sujeción á Jo determinado en Ja Real orden de 81 
de Mayo de 1882 y anuncio inserto en la G aceta de 25 de este 
mes, ha sido agraciada la bola núm. 12, que representa el duo
décimo grupo, quedando en su virtud amort zaios los títu'.os 
siguientes:

Primera serie,
10.103 10.201 10.321 10.109 10.508 10.606 10.723
10.105 40.2C2 10.324 10.410 10.503 10.609 10.724
10.106 10.233 10.325 10.411 10 511 10.617 -10.725
10.109 10 207 10.326 10.417 10.513 10.619 10.726
10.111 10.203 10 327 10.418 10.518 10.620 10.727
10.113 10.210 10.328 10419 . 10.519 10.621 10.728
10.117 10,217 10.829 10.424 10 525 10.630 10.729
10.118 10.227 10.330 10.423 10.526 10.634 10.730
10.123 10.228 10.332 10.430 10.337 10.636 10. ,41
10.126 10.229 10 334 10.432 -10.528 10639 ' 10.743
10.127 10.234 10.336 10.437 10.529 10.640 10.743
10.128 . 10.235 10.337 10.438 10.630 10641 10.744
10.129 10.239 10.339 10.439 10.533 10.643 10.747
10.136 10 240 10.341 -10.441 10.53o 10.644 10.750
10.137 10.243 10.342 10.443 10.637 10.647 10,757
10.133 10.219 10 343 10.443 10.589 10.650 10.758‘
10.141 10.252 10.314 10 419 10.540 10.653 10.760
10.142 10.254 40.347 10.459 10 541 10.660 10.762
10.143 10.257 10.360 10.457 10.543 10.661 10.764
10.147 10.259 10352 10.458 10.543 10.668 10.769
10.149 10.263 10.353 10.464 10 549 10.669 10..780
10.150 10.267 10.357 10.468 10.550 40.670 10.783
10.153 10.268 10.359 10.469 10553 10.671 10.784
10.153 10269 10362 10.470 10.553 10.672 10.789
10.157 10.270 10.368 10.471 10.584 10.679 10.790
10.158 10.273 10368 10.473 10.557 10.380 10.792
10.159 40273 10.369 10.473 10.859 10683 10.8-13
10.161) 10.274 10.370 10.475 10.860 10684 10.817
10.161 10.277 10 371 10.477 10 861 iC 689 10.820
10.162 10.279 10.372 4 0,479 10.564 10.690 10.821
10.163 10,280 10.380 10.480 10.868 19 691 10.824
10.164 10,284 10 382 10,482 10.569 10.692 10.826
10.167 10,286 10.383 10.483 -10.570 40.698 10.827
10168 10 290 10 334 10.484 10.571 ¿0.699 i0.8í8
10.169 10.291 10.387 10485 10 673 10.700 10.829
10.170 10.297 10.388 10.486 10,574 10.701 10,836
10.171 10.298 10.389 10.488 10.573 10.702 10.838
10.172 10.299 10 390 10.491 10532 10.703 10.849
10.174 ' 10.800 10.391 10.493 10.683 10.704 10.850
10.177 10.362 10.392 10.498 10.587 10.703 10.854
10.180 10,308 10398 10.499 10.588 10.706 10.857
10.184 10,309 10.399 I9.gi.ii 10.591 10.709 10.862
10.185 10.310 10.400 10.602 10.592 10.710 10.864
10.188 1,0.813 10.491 10,503 10.593 10.717 10868
10,195 10.317 10 402 10.505 10.898' 10.718 10.869
10.197 10.318 10.493 10SC3 10 599 10.720
10.199 10.319 10.407 10.507 10.604 10.721

Segunda serie.
10.949 11.041 11.173 11.271 41.389 1-1506 11.589
10.952 11.042 - 11.179 11.274 11.390 1-1.307 11,590
10953 11.043 11.182 11.277. 11.3 :f> l!5 ;.0  11.591
10.954 11.052 11.184 11.279 11397 11.541 11.592
10.959 11.053 41.185 11.280 11.398 11.513 11.634
10.962 11.054 11.186 11.285 41.40-1 41.517 11658
10.963 41.059 11.187 41.286 41.402 11.518 -11.600
10.964 11.061 11.190 11.290 11.403 41.519 41661
40.967 11.062 11.195 11.291. .11.407 11.520 11.662
40.968 41.067 11.199 41.301 11.411 11.521 11.666
10.969 11.069 11.200 11.303 11.417 '11.524 11669
40.971 11.070 41.202 41.305 11418 41.526 11:670
10972 41.071 11,208 41.320 íl.42-1 41.528 41.674
40.980 41.074 11.210 11.323 41.424 11.530 11675
10.985 41.079 41.217 -11324 41.425 11.532 1-1.677
40.987' 11.082 11.220 41.328 11.426 11.534 11.680
10.989 11.083 11.221 1-1832 11.417 11.535 11.682
40.991 41.084 11.224 11 334 11.428 11536 11.686
10.992 41,085 -11.225 41 335 41.432 .11.537 11.688
10.997 11.088 41:228- 11.337 4-1.452 11.538 11.689
40,999 14.089 , 41.234 11.341 41.453 11.544 -11692
41.001 11,091 11.235 41.349 11.454 41.547 11.697
44.002 41.097 41.240 11.852 11.457 11.549 41.726
11.003 11.098 41.241 -11.353 11.458 11.552 1-1,730
11.C04 11.102 11.242 l l  384 11.462 11.554 11.732
41005 11.109 11.244 41.357, 11.467 11.557 11.734
11.006 11.113 11.249 11.358 41 471 11.559 11,772
11.007 41.117 11.252 11 361 41.472 11.561 11.797
11.017 41,120 11.253 11.362 41.475 11.564 11.798
41.024 41.125 11.254 11.363 11479 14.566 41.800
11.026 41.126 41.257 41.364 11.482 11.567 11.804
11.027 11.137 11.258 11.386 11.486 11.568 11.807
41.028 11.139 41.259 11.873 11488 11569 11.829
41.030 11.141 -11.260 41 377 -11.490 41571 11.830
11.032 11.442 41.261 11.379 11.492 1-1572 11.832
11.034 1-1.147 11.262 14.380 11:499 11575 41.834
41.035 11.149 11.263 11.382 11,500 11577 11835
11.037 11.158 11.264 1-1.384 11.502 - 11.580 ái.KX
41.038 11.160 11:266 41 386 • 11.503 11.582 ,
11.039 11.161 41.269 -11387 11 504 11.585
11.040 11.169 11.270 11.388 11.505 11.586

Tercera -wA.
43.313 ¿3.402 13.519 13.634 13.744 -13.824 13 925
13.313 13.403 43.527 13.638 13.757 13.825 13.996
13.319 13.404 43.528 13.639 13 758 13 828 43 927
13.320 13.410 13 529 13.641 13.759 13 834 43928
la a s i  13.413 13532 13.643 13.760 -13.835 4 3 929
13327 13 4-17 13.534 13.644 13.761 -13 83o 13030
13.328 13.418 13.536 13.647 13.762 ,13.837 i 3932
13.329 13.419 13.837 13 649 13.763 13.838 13.934
13.330 13.421 -13.539 13.650 -13 764 43.839 13 935
13.334 13.423 13.540 13.658 13 766 18 840 18 335
13 335 13.436 13.541 13.659 13 767 13 841 13.037
13.341 13.437 13.542 13.660 13.768 -13 842 ¿«938
13.342 13.440 13.544 13.663 13.769 13.843 13.939
13.343 13.441 13 533 13667 18.7.0 18.844 4;-¡.94-l
13.344 13.452 13 557 13.677 13.771 13 847 ¿3 930
13 353 13.458 13.558 1.3.679 13772 18.849 13.932
13.354 13.434 13.559 13 680 '13.773 13.850 13 937
13.358 13.457 13 560 -13 692 13.774 13.862 13 958
13.359 13.458 13.564 43.695 13.775 13*53 13 959
18.360 13.459 13 366 13.698 13.777 13 854 13 900
13.361 -13.460 13.568 13.699 18.779 13.857 13.061
13.362 13.431 13.869 13.701 13 780 13.861 -i 3 974
13.363 13462 -13.570 13.702 13.782 13.862 á 3.976
13.364 13.463- 13.571 13.703 13.783 13.863 13 ose
13.366 13.464 18.573 -13.704 13,784 18.864 i;> 9fU
13.369 13.475 13 574 18.705 13.785 18.806 19.98!;
13.370 13.477 43 575 13.706 13.786 13.867 13.989
13 371 13.483 13.577 -13.710 13 787 13X68 13 990
13.373 13.487 13.580 13 711 13.788 13.870 13 991
13.874 13 489 -13 582 13 713 -13.789 13.875 43992
13.375 43.495 13.583 -13.721 13.790 13.886 -13 995
43.379 13497 13.584 13.723 -13.791 43.888 13 999
13.380 13.498 13.586 13.724 13792 13.889 14.003
13.382 13.499 13.587 13 725 43.795 18.892 14 0 4
13.383 13.500 13.589 13.726 -13.798 * 13.895 14.007
13.384 13.302 13.590 13.734 13 799 13.897 14009
13 385 13 503 13.591 13.735 13.800 13.904 14011
13.386 -18.504 13.592 13.736 13801 13.905 14.013
13387 13.505 43.595 13.787 13.804 13906 14.0-17
13.338 13.506 13.606 13.738 13.806 13 907
13.389 13.507 13.007 13.739 -13X08 13.911
43.390 13.508 13.608 13.740 13.811 13 9-18
13.398 13 509 13.621 13.741 13.813 13.920
13.399 13.511 -13 623 13 742 13 818 13.923
13.4G0 13.513 13.624 -13.743 43.820 13.924

Cuarta serie.
23.302 23.427 23.366 28.777 23.994 24.193 24.341
23.303 23.429 23.568 23 778 23 995 84.194 24.342
23.304 23.430 23.589 23.780 23.986 24.199 24.344
23.305 23 431 23.570 83.782 83997 24.200 24.348
83.312 23.433 23.671 23.783 23.998 24.202 24.350
23 513 83.434 23.573 23.785 23 999 24205 24.353
23.314 83.441 83.574 83 786 24.009 24206 24.358
23.317 23.442 23.375 83.787 84 010 24,207 84.363
23.319 23.444 83.578 83.790 24012 24212 24.365
23 321 23.445 23.586 23.791 24 013 84.214 24.366
23.322 23 446 23.587 23 792 24.014 34.219 84.368
23.323 23.447 83.588 83.793 84.039 84.285 84.369
23.324 23.448 33.589 83.794 34.040 84.329 24.370
83.325 83.452 83 590 83.795 24.041 84.330 24.378
28.387 83 454 23.603 23797 24,044 24.231 24.386
23.329 23.455 33.604 23 798 34 045 84.833 84.387
83.330 83.456 23 6-12 23 799 84 053 34.233 24 088'
23.331 23.457 83.614 83.800 84.054 24.834 84.389
83.334 23.4-58 83617 23.808 24.057 24.238 24.380
23.337 23.459 23.619 23.803 84.058 84.239 84.391
23 338 83461 83.621 23.805 24.059 84.240 84 393
23.339 83,469 83.623 23.810 84083 24.848 24 393
83.348 23.473 23.634 «3.8-13 «4.066 24.246 84.394
28.34-9 „ 23.474 «3.627 23.817 84.070 24280 24395
23.352 83.475 23.629 23823 24.074 24.282 84 395
23.853 23.480 83.630 23.833 24.075 24.255 24 403
23.354 23.485- 23.631 «3833 24076 24.257 «4.407
23.355 23.488 23.633 - «8.834 24 077 24 258 24.410
23.356 83.489 23.633 83.841 24.078 24,259 84 412
23.357 83490 23.637 83.848 84.089 24.261 84.413
23.366 23.491 23.649 23 844 84.090 2-1.262 84.419
23.369. 28.492 «3.645 23 845 24.091 .24.263 84.48-1
23.370 23.493 33646 23.848 24.103 24.265 24.422
23.371 «3.494 23656 «3849 24.104 24.266 ' «4.423
«3.373 83.495 23.670 «3.850 24.105 «4.276 24.424
83.374 23.600 2-3671 «3.853 24.106 24.377 24.4*5
23.375 23.502 23.674 23.854 24.107 24.278 «4.427
83 376 23.503 23.675 23.857 #*'4.i 09 24.280 84.429
23.377 '«3.504 83.676 83.859 84110 24.282 84.434
23.378 23.605 «3 677 23.861 24.112 «4.883 84.437
«3 380 23 506 23.678 23862 «4.113 24.285 «4.439
23.382 23 507 23.680 «3.863 24.114 24.287 24.440
23383 28.509 23.685 83.865 84,-117 - 24.288 24.441
23.385 23.5-10 23.686 . 23.866 - 24.119 24290 24442
28.-388 23.518 23,687 . 23.868' 24.121 24.291 24.453
23.387 23.514 23.700 23.870 24.124 24.293 24.454
23.388 «3.519 23.702 23.873 '24.125 24.293 24.455
23.389 23.521 23.704 23.874 24.127 24.294 34.456
23.390 «3,532 23.707 .23,898 24.129 34.295 24.458
23.391 23.523 33.709 23.896 24.130 24.296 24 459
23.393 - 23.824 23 710 33.897 24.131 24 297 24.461
23.393 23.528 23.712 23.898 24.133 24.298 24.462
23.394 33.527 «3.713 23.907 24.133 24.299 24.463
23:395 23.529 23.717 23.910 24.134 24.300 24.465
23.396 23.530 23.719 23.912 «4.137 24.302 24.466
23.397 23.53-1 23.724 23 913 24.138 24.303 24.476
23.398 23.532 23.725 23914 24.140 24.304 24.477
23.399 23.533 23.731 23.917 24.14-1 24.305 24.478
23.400 23.534 23.732 23.940 2-4.142 24.306 24491
23.402 23.537 23.733 23.942 24.154 24.309 24.492
23.403 23.538 23.734 23.944 24.155 24310 24.494
2.3 404 23.539 23.737 23.946 24156 24.312 24 4-95
23405 23.540 23.738 23947 24.159 24.313 24.496
23.406 23.541 23.739 23.949 . 24.161 24.314 24.497
23.407 23.550 23.740 23.950 24.162 24.317 24.498
23.409 23.552 23.741 23 952 24.163 24.319 24 505
23.410 23.553 23.742 23.953 24.169 24.322 24.517
23412 23554 23.746 23.956 24.176 24.323 «4.519
23.413 23.555 23.747 23.957 24.177 24.324 24.521
23.414 23 556 23.768 23.965 24.178 24.325 24.522
23417 23.557 13.769 23.966 24.180 24.327 24.529
23.419 23.558 13.770 23.968 24.183 24.329
28.421 23.559 23.771 23 969 24.187 24.332
«3.422 «3.561 23.773 23.970 24.189 24.333
«3423 28.562 25.774 23.974 24.180 24.834

t 4-24 23.563 21.775 23982 24.191 24 338
425 ., 23.563 «4.776 28.993 24.192 2Í.'339
Lo que se anuncii para conocimiento de los interesados. 
Madrid 29 de Beiembre de 1885.= E i Director general, 

Francisco Luis de Rites. '

Resultado de la snhnsta verificada m  el día, de hoy para la ad
quisición y  amortización de Deuda del Tesoro  proceden te  del 
personal, con arreglo ai pliego d-e condiciones inserto en la 
G a c e t a  de del corriente.

Tipo máximo fijado para esta subasta: 
PROPOSICIONES PRESENTADAS

INTERESADOS
Importe

n o m i n a l . Cambio.

Pesetas. Pesetas.

D. Fausto C arear.....................
D. Antonio D. Fernández. . .
D. Manuel Guardia,................... .

4.500
8.81^48
5.647‘lü

99‘7 0 
99‘75 
99‘75

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS Nominal Cambio.

Pesetas.

Efectivo.
Pesetas. Pesetas.

D. Fausto Carear.............
p. Antonio‘D. Fernández.. .  
D. Manuel Guardia.............

4:500
8.8184!
5.64741

99‘70
2 • 99*75
3 99‘75

4 486350 
2 805-09 
5.63£‘98

12.95912$ 12.924*57

Lo que se anuncia rara conocimiento del público.
 ̂ Madrid 31 de Diciembre de 1885.™El Director «ronera L Fran

cisco Luis de Retes.

Junta de A rance les y  V aloraciones.
Secretaría.

En cumplimiento de lo  dispuesto en la regla 12 de la Real 
orden de 18 de Diciembre de 1882, esta S-cretaría pone en co
nocimiento del publico que para lijar Sos valores oficiales de 
las mercaderías que se han importado y exportado de España 
durante el año natural de 1885 la Junta de Aranceles y Valo- 
racionespxaminará y tomará en consideración todas las noti
cias, indicaciones y datos reíeren'vts al mencionado asunto que 
presenten en esta Secretaría durante el mes de Enero de 1886 
las personas^ y corporaciones que deseen contribuir á la más 
exacta fijación de los valores oficiales de las mercancías.

Madrid 25 de Diciembre de 1883.=El Vocal Secretario, Juan 
Blas Silgos.  1

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

D ire c c ió n  d e  H id ro g ra f ía
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Número 185
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirle 

los plenos, cartas y derroteros correspondiente».
OCEANO ÁRTICO 

IslazficKfta..
Luces d e  E n u e y  (Eng-oe.) e n t r a d a  b e  R e i i u a v i x  (bahía, de 

Faxe). (Á .E ., n ú m .m ¡ cM%. París, 188b.) Ei °28 de Setiembre 
de 1885 se han encendido sobre la punta NO. de la isla Engey 
(Eng-ije) dos luces: una fija blanca y ,5 por debajo otra fija 
roja: ambas están cedo¿sdas en el mismo poste.

La luz blanca está elevada 10 metros sobre el mar y es v i 
sible á 6 millas: alumbra por fuera todo el canal y está encen
dida toda la noche, desde el 1.° de Setiembre hasta el 30 de 
Abril.

Situación: 64° W  48" N. y lo* 41/ 5" O.
Luz p a r a  p e r c a d o r e s  e n  S b l t j a r n c e s s  (Apothekcrncesset, 

bahía Faxe). (A. II., ni.m. 183/94-2. París, 1885.) El 4 de No
viembre de 1885 se ha impendido una luz fija blanca, eleva
da 37 metros sobre el nivel del mar. Esta colocada en un poste 
corea de Vadnus, sobre Sdtjam otss (Apotheliernoesset) y á una 
milla al Si 43° E. do la vaiiza de Grotá Tangen.

Alumbra desde el 1 / de Setiembre al 30 de Abril.
Situación: 64°, 9' N. y 15°45f 41" O.
Esta luz sirve para guiar á los pescadores ds la localidad.

MAR BÁLTICO 
Croatf© tielSottlmtá (Basia).

N u e v a  v a l i z a ' e n  e l  i s l o t e  L a i t a k a r i  (Archipiélago de 
Abo). (A. TI., núm. 184/947. París, 1885.) Sobre el islote de pie
dra Lait&kari, que está por el 8. del estrecho Palva S m d , se 
ha construido una valiza do piedra en forma de tronco de cono, 
en el cual se lia pintado de blanco un espacio rectangular de % 
metros por &m,5. Tiene dicha valizi 4^,4 de hitara y está 8*» ,3 
sobre el nivel del mar.

Situación: 60° 87' 50" N. y £7° 517 4" E.
N ota . Esta valiza, con la mancha blanca de Palva K iria - 

va, sirve para indicar la derrota entre los bancos de Peteiskari 
y Sammalkari. La altura de la mancha es de sobre el te 
rreno y 8® ,8 sobre el mar: es visible á 6 millas.

Situación de esta mancha: 60° 50" N. y £7° W  39" E.
Con otras dos manchas se ha marcado el Palva Korkia, y 

su enfilación conduce entre los bancos Mustaletto y Lait&kari 
en el Palva Sund. Una está elevada 6m,7 y otra 18 sobre el 
mar, y se distinguen á 5 millas.

Situación: 60° N. y £7° 50' 39" E.

Carta núm. 648 de la sección II.

FRANCIA 
C o s t ’a O e § te *

R est a bl e c im ie n t o  de  l a  tor r ec illa  e n  P ie r r e  d e  L a b e r  
(entrada del puerto de Laberildut), (A. II. núm . 183/944 Pa
rís, 1885.) Se ha reedificado la torrecilla de la Pierre de La
ber, arruinada en 1883 {véase Aviso núm. 14 de 1885). La obra 
de fábrica está pintada de rojo y se eleva l m,8 sobre la plea
mar: lleva una mira esférica roja  á 3^,8 sobre el mismo nivel.



8 1 .º Enero 1886                    Gaceta de Madrid.=Núm.  1.º

R e s t a b l e c i m i e n t o  db  l a  t o r r e c i l l a  d e  G o r l é  B ih a n  
(isla de Ouessant, bahía d i Stiff). (A, H., núm, 183/945. P arís , 
18 8 5 .)  S e  ha reedificado la torrecilla de Gorlé-Bihan que se 
había llevado la m ar (véase Aviso núm. 6 de 1885).

La nueva torre, pintada dero;©, se alza 4n* ,2 o sobre el nivel 
de la pleamar y tiene encima una valiza de madera de un me
tro  de altura.

Cartas números 558, 51 y 189 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL 
R i o  d e l a  Plata.

P i e d r a  c e r c a  d e  l a  p u n t a  O. d e  l a  i s l a  F l o r e s  (A . id ., nu
mero 1831946. París, 1885.) Según el Comandante del buque 
francés UOrenoque, dicho buque varó en la punta O. de la isla 
Flores, al pasar con rumbo N. £4° O. entre esta isla y el a rre 
cife de Cumberland.

Desde el sitio de la varada quedaba el faro á 400 m etros al 
N. 82° E.: había 4™,2 de agua por la  roda; 5nv l  por el través 
de estribor y 7m ,1 en la popa: el fondo de piedra.

La vaciante duró una, hora desde el momento de la varada, 
y la mar bajó un decímetro próximamente.

Cartas números 139 de la sección I, y 57 y *0 ds la VIII.
Madrid 2 de Diciembre de 4885.=E1 Director, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

R eal A ca d e m ia  d e  C ien c ias  M orales y   P o lít ic a s .
Lista de los Sres, Académicos de número que, conforme á lo dis

puesto en los artículos 20 de la Constitución y 1.a de la ley de 
8 de Febrero de 1877, tienen derecho á concurrir A la elección 
de un Senador,
Excmo. Sr. D. Florencio Rodríguez V&amonde, Presidente. 
Excmo. Sr. D. Manuel García Barzanallana, Marqués de 

Barzanallana.
Exorno. Sr. D. Fernando Calderón Odiantes, Marqués de 

Reynosa.
Excmo, Sr. D. Francisco de Cárdenas.
Excmo. Sr. D. Claudio Mojano y Samaniego.
Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Togores, Marqués de Molins. 
Excmo. Sr. D. Manuel Colmeiro. .
Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola.
Excmo. Sr. D. Santiago Diego Madrazo.
Excmo. Sr. D. Antonio Aguilar y Correa, Marqués de 3a 

Vega de Armijo.
Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martínez.
Excmo. Sr. D. Lope Gisbert y Forner. 
limo. Sr. D. Vicente de la Fuente y Bueno.
Excmo. Sr. D. José García Barzanallana.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiana, Conde de Casa-Va

lencia.
Excmo. Sr. D. Fernando Cos-Gayón.
Excmo. Sr. D. Juan de la Concha Castañeda, 
limo. Sr. D. Melchor Salva.
Emmo. Sr. D. F ray Zeferino González, Muy Reverendo Car

denal Arzobispo de Sevilla.
Excmo. Sr. D. Francisco de Borja Queipo de Llano, Conde 

de Toreno.
Exorno. Sr. D. Carlos María Perier.
Excmo. Sr! D. Antonio Cánovas del Castillo.
Excmo. Sr: D. Fermín de Lasala y Collado.
Excmo. Sr. D. Plácido Jo ve y Hevia, Vizconde de Campo- 

Grande.
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna.
■Sr. D. Francisco"Gómez Salazar.
Madrid 30 de Diciembre de 1885.==E1 Presidente, Florencio 

R. Vaamonde.

J u n ta  d e  O b ra s  d e  l a  H u e v a  B o lsa  d e  M a d r id .
E sta Junta ha señalado el día d i del próximo mes de Enero, 

á las ¿neo de la mañana, para celebrar en el local de la Bolsa 
el acto de la adjudicación en pública subasta de las obras de 
vaciado da sótanos, según el proyecto de edificio que ha de 
construirse en el solar de la plaza de la Lealtad y caJles adya
centes, y con arreglo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto todos los días laborables, de doce á cinco de la ta r 
de, ev la Secretaría de dicha Junta, sita en el piso principal de 
la Bolsa, y bajo el tipo de.presupuesto de contrata, im portan
te ¿3.817 pesetas 63 céntimos. f

La subasta se verificará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 ante la Junta de Obras, in 
terviniendo Notario público.

lias proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel de i a clase 41.% redactándose según el adjunto mode
lo, yendo acompañadas de un resguardo de la Caja general de 
Depósitos que acredite haber hecho en dicha dependencia el 
depósito provisional del 5 por 400 del presupuesto de contrata, 
é  sea,1a cantidad en números redondos de 550 pesetas.

En ei caso de que resulten dos ó inás proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta y en los términos prevenidos en dicha instruc
ción por espacio de 20 minutos.

. Modelo de proposición.
LL N. N., vecino d e    y domiciliado en la calle d e  .

enterado del anuncio publicado con fecha   y de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta, tíe las obras de vaciado de sótanos del nuevo edificio 
de Bolsa que h a  de construirle en la plaza de la. Lealtad de esta 
Gorte, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las 
m ism as, con estricta sujeción á las expresadas condiciones, 
p o r  pesetas . . . .  .céntimos, precio del presupuesto de con
tra ta , (Aquí el precio escrito en le tra  clara é inteligible.)

(Fecha y firma deí interesado.)
Madrid 31 de Diciembre de 4885.=V.° B.°=E1 Presidente» ¡ 

Fabián Bisbal.«£31 Secretario, E. Alonso. X—858 I

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  provincia de Córdoba.

Sección de Fomento,-—Carreteras,
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier

no ha acordado se verifique el día 28 de Enero próximo, á las 
doce de la mañana, la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretera de segundo orden 
del ferrocarril de Córdoba á Sevilla á Ecija, en esta provincia, 
por el presupuesto de contrata de 5.626 pesetas y 26 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 4852, 4.° de Dmiemb.e de 4858 
y 45 de J ulio de 4859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han do 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose el rem atante al modelo que á continuación se inserta.

La can Idad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto do contrata.  ̂ r

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre
teras ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que -le^está 
asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
m odo que previenen las referidas instrucciones^

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
s? celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción; fijando la prim era puja por lo menos en 425 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los lid iadores con tal que 
n o ‘bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Setiembre de 4875.

No se adm itir i proposición alguna que no vengayn el pa
pel correspondiente, según Real orden de 26 de Diciembre de 
4 882, ó sea del sello 44.°

Córdoba 46 de Diciembre de 4885.=Ei Gobernador, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha.; . ,  
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad judi
cación en pública subasta de los acopios para la conservación de 
la carretera de segundo orden del ferrocarril de Córdoba á Se
villa á Écija, en esta provincia, se compromete^ á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para la conservación de dicha ca
rretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente e l  tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no- se exnrese term inantem ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra,, por la que 
se compromete p a ra  la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador.) 844—S

En virtud  de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no ha acordado se verifique el día 28 de Enero próximo, á las 
doce de la mañane, la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para ls conservación de la carretera de tercer orden 
de Baena á Cabra, por el presupuesto de contrata de 4.344 pe
setas 82 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por las 
instrucciones de 48 de Marzo de 4852. 4.° de Diciembre de 4858 
y 45 de Julio de 4859, ante mi Autoridad ó funcionario en quien 
delegue; hallándose en la Sección de Fomento, para^ conoci
miento del público, los presupuestos detallados, pliegos de 
condiciones facultativas, particulares y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose el rem atante al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto de contrata.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de carre? 
te ras ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que le está 
asignado por latí disposiciones vigentes; debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite ''haberlo -realizado del 
modo que previenen las referidas instrucciones. ^

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici- 
tación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; fijando la prim era puja por lo menos en 425 pesetas; 
y quedando las demás á voluntad de los lieitadores con ta l 
que no bajen de 26 pesétas. q ;

Será de cuenta del contratista el pago del anuncio que se 
inserte en la Ga c et a  db M ad rid , según/lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Setiembre de 4875.

No se adm Lirá proposición alguna que no venga fen el pa-* 
peí correspondiente, según Real orden de 26 de Diciembre 
de 4882, ó sea del sello 44.°

Córdoba 46 de Diciembre de 4885.*= El Gobernador, M&ñüel 
Benayas Portocarrero.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha... . . ,  
y de los requisitos y  condiciones que se exigen para la ad ju
dicación en pública subasta de los seopios para la conservación 
de la carretera de tercer orden de Baena á Cabra, en esta pro
vincia, se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesa
rios para la  conservación de díchacarretera, con estricta sujer 
ción á  los expresados requisitos j  condiciones, por la canti
dad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qie no se exprese term inante
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete para la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador.) 812—S

Administración de Hacienda de la provincia 
dé Castellón. .

... Del expediente instruido er. la Contaduría de Hacienda de 
esta .provincia, en v irtud  de lo dispuesto por la Dirección de la 
Gajá general de Depósitos con fecha 48 de Setiembre de 4885, 
resulta que las cartas de pago que á continuación se detallan 
por ingresos en la Caja de la sucursal de esta provincia por el 
ÑQüeepto de la tercera parte del 80 per 400 de Propios, corres

pondiente al Ayuntam iento de El Toro, han sido extraviadas; 
anunciándose dicho extravío en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  B o
letín oficial de esta provincia, según previene la circular de 3 de 
Marzo de 4869 y el art. 24 del reglamento de ]a expresada Caja 
de 47 de Enero de 4874.

NÜMER©
de las cartas 

de pago.
FECHAS DE LOS INGRESOS

IMPORTE 

Pesetas. Cénts.

400 44 de Mayo de 4859................... 4.390‘76
452 49 de Noviembre de id . . . . . . . . 4‘94
248 3 de Mayo de 4860.................... 5246
507 43 de Diciembre de id.......... 530‘46
494 30 de Abril de 4861................... 46Q‘70
249 24 de Mayo de id ,.............' . . . . . 274‘80
457 44 de Diciembre de id ............... 449*43
538 42 de id. de 4862......................... 4.846*93

4.003 4 de Mayo de 4 8 6 5 ..... . ........ 74*65
4.046 26 de id. de i d . ........................... 2.247*43

Castellón 48 de Diciembre de 4885.*=E1 A dm inistrador di
Hacienda, Juan Dessy. 4084—M

Administración del Correo central.
DÍA 30

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día,

Núm. 444 Basilisa López.—Gerona.
445 Celestino García.—Tallecas.
446 Giriaco Peña.—Saldueño.
447 Emilio Cabello.—Nsvalcarnero. •
448 Julio Arnáiz.—Toledo.
449 Josefa Rabanal.—Onancio.
450 José Ruiz de Villa.—Abendrida.
451 Leoncio Udaeta.—Rupaldiza.
452 María Rupérez.—Sin dirección.
453 Manuel Moreno.—Burguillo.
454 Rómulo Comas.

Madrid 34 de Diciembre de 4885.=E1 A dm inistrador, José 
Lois é Ibarra.

G a b in e te  o s a í r a i  d.e T e lé g r a f o s .
DÍA 30

Relación de los telegramas que no han podido ser entregadoi 
á los destinatarios.

Estación.de origea. Nombre y domicilio del destinatario.

Valla d o lid ...........
Salamanca...........

Central,
♦

Julián Toca.—Pelayo, 4, segundo.
Pía Echevarría.—Costanilla Santa Teresa, 3- 
Idem id.
Mariano Yehinique.—Calle Jacometrezo, nú 

mero 76.
Vicente Blasco Maten.—Guardia civil de is 

compañía del Sur.
Gregorio Martínez Sánchez.—Sin señas. 
Francisco P. Hernández,—Idem.
Mariano Yehinique.—Calle Jacometrezo, n ú 

mero 76.
Joaquín Gallego.—Alcalá, 47 triplicad®, en

tresuelo derecha»
Adriano.—Sin señas.
Mr. Escauriza,—San Jerónimo, 48.
Agustín Oftiz V illajor.—Don Benito, 23. 
Hipólito Monlin Campo. —Sevilla.
José Gómez Agüero.—Cava Baja, segunde 

derecha.
Concepción Nouvilas.—Belén, 49.
María Córdoba.—-Cervantes, 4, tercero.

Atocha,

Benito Ayuso.—Oficinas Ferrocarriles, es
tación Atocha.

Este.

Espil.—Recoletos, 5.

Oeste,

Julián Infante.—Plaza Cebada, 43.
Aquilino Aurinor.—Toledo, 77.
Paula Murillo.—Aguila, 9,, cuarto cuarto, 

(ausente). *

Idem . „.............
Huete.....................

Valencia.. . . . . . .

Harq
Rife aleo ................
Huete.. . , . . . . . . .

Híjar 1. . . . ...........

Pout 3). A iu .........
P a r ís . '. . . . . . . . . .
G oruña.. . . . . . . .
E. M érila. . . . . . .
T a lav e ru . . . . . . .

Santander E . . . .  
Aran juez.. . . . . . .

M urcia... . . . . . . .

B ayona.. . . .........

M edinaceli. ¿. . . .
C ádiz .. . . . . . . . . .
B adajoz... . . . . . .

Madrid 30 de Diciembre de p 8 5 ,= P o r -e l Jaíe del Centro, 
Miguel María Moreno. *

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .  '

Esta Excína. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el sum inistro de m enestra y  utensilio al prim er Asilo de  
San Bernardino y depósito de mendigos de esta Corte hasta 30 
de Junio de 4887, bajo el precio tipo de 30 céntimos de peseta 
la ración y pliego de condiciones siguientes:

; FACULTATIVAS

4.a La contrata comenzará á regir desde el día siguiente a l 
de la formalización del contrato hasta el 30 de Junio de 4887.

2.a E l contratista se obliga á entregar diariam ente y por 
su cuenta las raciones de m enestra y utensilios que se le p i
dan con anticipación por el Sr. Director con intervención del 
empleado que corresponda y;el V.* B.° del Sr. Delegado espe
cial, y á la hora que por éste se señale.

3.a E l precio tipo para la subasta será el de 30 céntimos de 
peseta ración.

4.a Cada ración se compondrá de las especies y cantidades 
siguientes:

Lunes, miércoles, viernes y domingo:
Carne, 57*572 gramos por plaza.
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Tocino, 40*782 ídem, id., id.
Garbanzos, 86*268 ídem, id., id.
Judías, 145*023 ídem, id., id.
Arroz, 28*756 ídem, id., id.
Patatas, 57*542 ídem, id., id.
Aceite, 0*314- ídem, id., id.
Carbón de cok y vegetal, por mitad 230048 grataos por 

plaza.
Ajos para cada 400 plazas, 230 046 gramos.
Cebollas, ídem id., 920186 ídem.
Pimentón, ídem id., 230*046 ídem.
Sal, ídem id., 1.843*072 ídem.
Vinagre, ídem id., 1*280 ídem.
Martes, juevss y sábados:
Patatas, 402*581 gramos por plaza; carne, tocino, garban

zos, aceite, carbón, pimentón, sal, ajos, cebollas y vinagra como 
los días anteriores.

El contratista queda asimismo obligado á suministrar dia
riamente 6*546 litros de aceite mineral ó petróleo para el alum
brado del establecimiento en los meses de Abril á Octubre, am 
bos inclusive, y 8*562 id. en los de Noviembre á Marzo, ambos 
también inclusive.

Los artículos han de reunir las condiciones siguientes: gar
banzos suaves de comer, de cochura fácil y buen tamaño.

Judías, iguales condiciones que los .garbanzos,, y además la 
de estsi' resecas y limpias.

Arroz, moreno y de grano entero, limpio y sin polvo, y de 
buena cochura.

Patatas lisas redondas y sanas, de buen sabor y mediano 
tamaño.

Tocino añejo salado, gordo, sin enranciar, ¿e buen sabor, 
que no esté ahumado ni averiado.

Aceite puro de olivas de la mejor calidad., clarificado y de 
buen sabor.

Carne de vaca, fresca, bien desangrada, y con sólo una sexta 
parte de hueso y desperdicio.

Carbón mineral de fácil y duradera combustión, completo, 
de regular tamaño y sin mezcla alguna.

Carbón vegetal de canutillo de encina seca, recientemente 
hecho y convenientemente cocido, que aparezca duro, compacto 
y de buen sonido, de fractura brillante, sin tizos y sin mezcla 
alguna de otras materias.

Los demás artículos, todos asimismo de buenas condiciones 
é iguales en clase al mejor que se expenda al público.

El contratista tendrá constantemente en el establecimiento 
existencias de menestra y combustible . suficiente para dos 
meses de suministro, á cuyo efecto sede facilitará el local ne
cesario, siendo de su cuenta los gastos de la conducción y co
locación, como también la reparación y acomodamiento del lo
cal v del deterioro que sufran las especies.

7.a El almacén de existencias tendrá dos llaves; una en po
der del contratista y otra en el de la persona que el Excelen
tísimo Ayuntamiento designe, á ña de que cuando haya de 
abrir para la extracción y reposición de las menestras inter
venga uno y ©tro, que cuidarán de que bajo su responsabili
dad solamente en el establecimiento se gaste de ellas, inspec
cionando el servicio y entrega diaria de las raciones; el refe
rido empleado cuidará de que éstas llenen las condiciones de 
que se deja hecho mención.

8.a El establecimiento facilitará los cajones y útiles nece
sarios para la conservación de la menestra, los cuales se entre
garán á los abastecedores por medio de inventario, bajo su res
ponsabilidad. *

9.a El examen de las raciones de menestra se hara ai ser 
introducidas en el almacén de existencias y al salir á la cocina 
para condimentarlas; á su reconocimiento y peso asisthá en 
uno y otro caso el Director, el Interventor, el Profesor de Me
dicina y la Hermana de la Caridad encargada de la cocina, te
niendo obligación el primero de llevar la entrada y salida de 
raciones* que se confrontarán á su debido tiempo por medio de 
liquidaciones con las cuentas mensuales que presente él con
tratista.

10. Lo,i artículos que no tengan l&s condiciones que quedan 
citadas se desecharán en el acto de advertirlo, siendo obliga
ción del contratista reponerlos inmediatamente, y en caso de 
no hacerlo se adquirirán por el Director á su costa; si dam ala 
calidad del artículo desechado diera lugar á la imposición de 
multa por la Autoridad, satisfará además el cuádrupfo del im
porte á que ascienda la falta del artículo que recaeré en favor 
¿el establecimiento.

di. El consumó de raciones que se calcula en el tiempo ex
presado en la condición 4.a es de 180.000.

12. El importe de la menestra que haya sido entregada per 
©1 contratista se abonará por mensualidades vencidas en la 
Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, mediante la presentación 
en Contaduría de las cuentas por duplicado y documentos que 
acrediten el suministro firmadas por el Director del Asilo,^con 
3a toma de razón del Interventor del mismo y con el V. B. 
del Sr. Delegado espécia!.

ECGXÓMICO-ADMINISTBÁTIVAS

1.a La subasta se verificará el día 15 de Enero de 1888, á 
las tres de la tarde, en la sala de remates del Excmo. Ay tinta* ¡ 
miento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente o del i emen
te que ai efecto delegue, asistiendo también al acto el fer. Ke- 
gidor que designe y uno de los Notarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes paia 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria o el 
Ayuntamiento, de doce á dos, todos ios d í a s  ño ienadqs que 
medien hasta el del remate. ' , -

3.a Se liará principio al actó el día y a la hora senalaaa* 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan 
de base para la subasta. . ' i

4.a Terminada la lectura y durante el espacio .de meaia ¡ 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
3a subasta, se entregarán al Sr* Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitMor. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos últimos documentos. Los 
referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el 
orden de presentación, y una ves entregados no podrán reti
rarse por ningún motivó. A- -'

5.a La fianza provisional'.-que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 2.700 pesetas, se constituirá en ^metálico ó en efectos 
públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja gene
ral de Depósitos; pero cuando aquella se constituya:.en los se
gundos se verificará con sujeción al precio que estos tuvieron 
en la plaza el día anterior al del remate,, según la cotización 
oficial. , ¿

6.a El tipo para esta subasta es el de 30 céntimos de peseta 
ración, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obli

gación figura consignada en los presupuestos * correspon
dientes.

7.a Qinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4.a el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste lo declarará términado y  procederá á ia apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, desechan
do en el acto las que no vengan acompañadas del resguardo 
de depósito y de la cédpla personal dtT licitado?, las que exce
dan del tipo establecido y las que no se ajusten al modeio in
serto á continuación, siempre que l*s diferencias puedan pro
ducir, á su juicio, duda racional sobre la persona del licitador, 
sobro el precio ó sobre el «compromiso que contraiga. En el 
caso de existir dicha duda, la proposición sera desechada aun 
cuando el licitador manifieste su conformidad en que se en
tienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la léctura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 14.% el Sr. pre
sidente adjudicará provisionalmente el remate ai autor de ia 
más ventajosa entro ias admitidas, devolviendo á ios licitado- 
res que estén conformes con que queden descebadas sus propo
siciones los resguardos y cédulas de vecindad que las acom
pañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á todo de
recho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores por pujas á 1& liana durante un 
plazo de 10 minutos, pasado el cua% previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicara provisionalmente ei remate al 
que hubiere mejorado ia suy& en f*vor de esta villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, la 
citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo pliego tenga 
ei número de orden más inferior.

40. El rematante no podra ceder ni traspasar ios derechos 
que nazcan dei remate, pues queda prohi bida termmanteníante 
la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Ile-íd decreto de 4 de Ene
ro de 4883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir k las Casas Consistoriales el día y hora que ss le se
ñáis á otorgar la correspondiente escritura, entregando ei do
cumento que acredite haber consignado como fianza definitiva 
en la O  ja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa-5.4G0 pesetas en metálico ó en' efectos públicos, al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase ía fianza definitiva, m  concurriese á 
otorgar ia escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de trascurrida la prórroga que al electo se le 
conceda caso de que exista causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem a
tante con .los efectos délart. 23 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, que reglamenta y modifica ei de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públicos;,

42. El rematante podrá retirar el exceso que resulte, ó ha
brá de reponer la diferencia siempre que ei precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un amento ó dismi
nución que exceda del 3 por 100 respecto ai del día en que se 
haya constituido la fianza. También queda obligado á comple
tar el importe de ia misma, siempre que para hacer efectivas 
las responsabilidades en que incurra, se extraiga una parie de 
rila. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos casos, no lo 
hiciese dentro de los 40 días siguientes al en que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindido el con
trato con los efectos del ya citado art. 23 dei Real decreto de 4 
de Enero de 4883.

13. La fianza será devuelta al contratista previa certifica
ción del Sr. Director de los Asilos de San Bernardino, visada 
por el Sr. Delegado especial de les mismos, en que conste haber 
cumplido el rematante con todas las condiciones estipuladas 
en la escritura del contrato.

44 El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el art. 23 dei Real decreto de 4 de Enero de 4863, podrá rescin
dir el contrato en cualquier tiempo de la duración dei mismo 
por falta del rematante ó por mera conveniencia de la Corpo
ración.

45. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta., o rescisión dei 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar a riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el íbero de su Juez y domi
cilio.

47. El remate obliga al contratista y al Exea?o. Ayunta
miento desdeña definitiva aprobación del mismo.

48. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que pueda originar la subasta, 
así como el imponte,;de la inserción de todos los documentos 
que lo huyan sido para la misma en los diarios oficiales do Ma
drid, presentando al efecto, antes de 'formalizar la escritura ó 
acta de remáte, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado imparte.

49. Para poder tomar parte en la subsstr, es requisito in
d isp en sab le  que los resguardos/bien procedan de ia Tesorería 
Municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello eorrespondiénte que justifique haber satisfe
cho en la' Tesorería' Municipal 3 pesetas en las lianzas ó depó
sitos previos por cada 250 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia ál público para su conocimiento.
Madrid 30 de Diciembre de 4885.=Ei Secretario, Rafael Sa- 

laya. . ó

Modelo de proposición,

(Que deberá extenderse en papel del sello 4 4  •}
D . . . . . . .  que v ív e ..t . . ,  enterado de las condiciones para

la subasta en pública licitación para suministro de menestra 
y  utensilio al primer Asilo de San Bernardino y  Depósito de 
mendigos de esta Corte hststa 30 de Junio de 4387, anunciada 
en el Boletín oficial de 1« provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  dei 
d ía .. . . .  d e .. . . .  d e ,. . . . .  conforme en un todo con las mis
mas, se compromete ¿ tomar á su cargo cen estricta sujeción
á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose á  tipo con
la cantidad en letra.)

Madrid- d e . , . . .
(Firma del proponente.)

| Pago le intereses,

1 Los portadores de las carpetas números 4 al 92 inclusive,
’ representativas del cupón 48 del Empréstito de 4864, podrán 
í hacer efectivo su importe enla Tesorería de S. E. el lunes pró- 
! &imo, de once á dos de su terde.
! Madrid 31 de Diciembre te 4885.«El Alcalde, Prc-silente,
j:; José Abasc&l. ,

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Audiencias de lo  crim inal.

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Andrés Caíate y Lores, de nacionalidad francesa, hijo 
de Guiterio y de Paulina, natural de Opet, partido de Oclis, 
sin domicilio fijo, de 43 años de edad, soltero, dependiente de 
Hotel, sabe leer y escribir; son sus señas personales estatura 
regular, delgado de cara y d® carnes, pelo y barba castaño ca
noso, ojos pardos, barba y naris regulares, para que en el tér
mino de 40 dífis, desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
esta Audiencia á la celebración del juicio oral en causa que 
contra el mismo pende por hurto; pues así está acordado por 
los señores que componen el Tribunal; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los demás 
perjuicios á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega j  encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión á esta Audiencia de 
dicho sujeto, caso de ser habido.

Dada en Alcalá de Henares á 7 de Diciembre de 4885.=«M&*- 
nuel Pardo. J--8202

JEREZ DE LA FRONTERA 
D. Carlos Toledano y Molleja, Presidente do la Sección 2.a 

de la Audiencia de lo crimina" de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 40 

días, á contar desde su inserción en el periódico oficial que la 
publique últimamente, á Salvador B&dillo Zalazar, hijo de 
Salvador y de María, natural y vecino de Ronda, soltero, de 30 
años y de oficio del campo, sin instrucción, á fin de que com
parezca ante este Tribunal par¿ l& práctica de cierta diligen
cia; pues así io ha acordado la Sección, de mi Presidencia por 
auto de este día dictado en el rollo de la causa que procedente 
del Juzgado de Sanlúcar se sigue contra el mismo por le
siones .

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido Sal
vador Badillo Zalazar, y caso de ser habido lo pongan detenido 
en la cárcel de e&ta ciudad é disposición de este Tribunal; 
apercibido de que si no comparece en el término prefijado le 
pararán los consiguientes perjuicios.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 47 de Diciem
bre de 1885.««Carlos Toledaiio.=~Fernando Gií Guerrero.

J—8498
TARRAGONA

D. Joaquín Martínez de Azagra, Vicesecretario de la A u
diencia de lo criminal de Tarragona, en funciones de Secre
tario.

Certifico que en ía causa pendiente en este Tribunal forma 
da por quebrantamiento de condena contra Francisco Sevilla^ 
Montero, se ha expedido y  mandado publicar la requisitoria 
que literalmente dice:

«D. Domingo Fons y Salyá, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Tarragona.

Por la presente requisitoria, mandada expedir y publicar 
por la Sala de justicia de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza, por hallarse comprendido en el núm. 2 0 dei art. 835 de 
la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, á Francisco Sevilla 
Montero, de 40 años do edad, viudo, chocolatero, natural y ve
cino de Antequera, hijo de José y de Francisca, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, cara oval, color sano,.estatura un metro 700 milíme
tros, fugado del establecimiento penal de esta ciudad en 8 de 
Setiembre del año último, y cuyo actual paradero se ignora, 
así como el territorio donde sea de presumir que se encuentre, 
para que dentro del término de 45 días, contados desde aquél 
en que se publique ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente 
ante este Tribunal á responder de los cargos que le resultan en 
esta causa formada por quebrantamiento de condena, en la que 
figura como procesado; previniéndole que de nc verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

En su vista, y por acuerdo de la Sala de justicia de esta 
Audiencia de lo criminal, ruego y suplico á todas k s Autori
dades tanto civiles como militares, y ordeno á los individuos 
de la policía judicial procedan con toda actividad á la busca y 
captura del repetido Francisco Sevilla Montero, conduciéndole, 
caso de ser habido, á las cárceles de esta ciudad á disposición 
de este Tribunal.

Tarragona 30 de Noviembre de 4885.=Dcmingo Fonr.^  
Joaquín a.. de Azagra.»

Es conforme con su original.
Y para que conste, á los efectos mandados, libro la presen

te que firmo en Tarragona á 4.° de Diciembre de 4885.,= 
Y.# B.°=-Fons.«*Joaquín M. de Azagra. J—8199

Juzgados de primera instancia.
ALBARRACÍN 

D. Basilio Cinto Martínez, Juez de instrucción del partido 
de Albarracín.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á B. Luis Gil 
y Blasco, Regidor Síndico del Ayuntamiento del pueblo de Yi- 
Harquemado, viudo, de 84 años do edad, cuyo paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término de 40 días, siguientes á 
a publicación del presente en el Boletín oficial de esta provin

cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado al objeto 
de prestar declaración en méritos de la cauia que en el mismo
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ge instruye sobre sustracción de documentos; apercibido con 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albarracín á 49 do Diciembre de 488o.=»Baeilio 
Cinto Martínez.—Be orden de S. S.» «fosé Marconell. J 8200

D. Basilio Cinto Martínez, Juez de instrucción del partido 
de Albarracín.

Por la presente cito y llamo a D. Florentino Polo, vecino de 
Torre?, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del té r
mino de 40 días, siguientes á la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado al objeto de prestar declaración en 
méritos de 3a causa que en el mismo se instruye contra Cele
donio Morón y García, de O rihuda del Tremedal, sobre hurto 
de maderas; apercibido con que do na verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Albarracín á 49 de Diciembre de 4885.»=Basilio 
Cinto Martínez.—De orden de S. S., José Marconell. J —8201

ALMENDRALEJO
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de instrucción de 

cata ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

del Río López, cuyas señas y demás circunstancias se expresan 
al final, para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde 'a inserción de la presente e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado con el fin de evacuar cierta di
ligencia judicial en el sumario que contra el mismo y otros 
instruyo por robo de metálico ¿ Doña María Vicenta Brazos, 
vecina de Ribera del Fresno; bajo apercibimiento si no lo ve» 
rifica de que le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina, Regente del 
Reino, Doña María Cristina (Q. D. G.), encargo á todas las Au
toridades civiles y m ilitares y á los demás dependientes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de referido pro
cesado, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado con 
las seguridades conveniente*.

Dada en Almendralejo & 49 de Diciembre de 4885.—B arto
lomé Gutiérrez.—Por su mandado, Pablo Sánchez Calderón.

Señas.
Juan del Río López, natural de Málaga, vecino de Villa- 

franca de los Barros, de 39 arios de edad, soltero, vendedor 
de géneros de quincalla, de estatura alta, color pálido, ojos 
azules, pelo negro, cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba 
poblada y rubia; viste chaqueta y chaleco de tricot negro á 
cuadros bastante usado, pantalón de paño de Torrejoncillo con 
listas azules y pardas y un remiendo en la cruz de los m is
mos, botas de becerro negro con elásticos, camisa de color, una 
elástica azul debajo del chaleco, y sombrero negro de ala 
sncha. J —8203

ALLARIZ
D. Félix Munín Fernández, Juez de prim era instancia de 

Allariz.
Por la presente requisitoria se¡ cita, llama y emplaza al pe

nado Manuel G-ayoso Avelleira, natural de Santa María de Ka
mi], partido y provincia de Lugo, sin residencia fija, cuyas se
ñas se expresarán, p a r a  que dentro del término de 45 días, & 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en la cárcel p ú 
blica de este partido al efecto de ser notificado de la sentencia 
firme dictada por S.,E. 3a Sala de lo crim inal de Ja'Audiencia 
territo ria l de la Cor-unta, en cansa sobre lesiones recíprocamente 
causadas con José Conde Coello, por la que se le impuso la pena 
de dos meses y un día de arresto mayor con las accesorias que 
tiene que extinguir en dicha cárcel; apercibido que de no com
parecer dentro del térm ino señalado le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A dnñsm o ruego y encargo á las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y  agentes de 3a policía judicial, procedan á la 
busca y captura del rej^tidojjM anuel Gayoso Avelleira, y caso 
de ser habido, sea puesto á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debida?. , ¡; _

Dada en Allaris á 23 de Diciembre de 4885,.*=?Félix Munín.*» 
El actuario, Dámaso A. Canto.

Señas del Manuel Gayoso*
Edad 42 años, estado soltero, tendero ambulante, estatura 

regular, gas¿a patillas, pelo castaño, algo hoyoso de viruelas, 
nariz y boca regulares; viste chaqueta de chinchilla de mezcla, 
chaleco de felpa negro, pantalón de pan© á rayas, calza borce
guíes y cubre sombrero hongo de felpa castaño. J —8204

ARACENA
D. Juan del Cid y Valladares, Juez municipal, interino de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á los padres ó parientes más 

próximos del finado D. Federico Gisberte y ¿Áñez, que era n a 
tu ra l de Zaragoza, viudo, do 50 años, Maestro de la Escuela de 
la  Corte, aldea de Santa Ana 3a Real, para que en el térm ino 
de 45 días, á contar desdo la inserción de éste en la Ga c eta  de  
M a d r id , sc personen en e s t e ' Juzgado para hacerles el ofreci
miento de'causa que en el, mismo ee instruye contra Angel 
Vázquez Romero por homicidio de aquél; Apercibidos de que 
en otro caso Ies parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena á 22 de Diciembre de 4885.=Juan del 
Cid.*»José Pardo y Gil. J — 8205

ATIENZA v '
D. Antimo Atienza y González, Juez de instrucción y de 

prim era instancia de esta villa de Atienza y su partido.
Por el presente se cita y  emplaza á Matías Moreno y  R o

bledo, de unos 60 años de edad, casado, labrador y vecino del

pueblo de Umbral ojo, en esta provincia, con cédula personal 
expedida en Madrid por el Alcalde de barrio á que pertenece 
San Isidro, y cuyo actual paradero se ignora, para que en él 
térm ino de ocho días comparezca en» este Juzgado á recibirle 
declaración y ofrecerle la causa que se sigue contra Bruno 
Alonso Robledo y su hijo Patricio Alonso P arra , vecinos de 3a 
Nava de Jadraque, por sustracción de un cordero blanco y dos 
ovejas negras de su propiedad en 9 de Setiembre y 45 de No
viembre de 4882; apercibido que pasado dicho término sin ve
rificarlo le parará perjuicio.

Dado en Atienza á 22 de Diciembre de 488o.=El actuario, 
José Giner. J—8206

AVILA
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Avila y su partido, que de serlo en actual 
ejercicio el infrascrito Escribano da fe.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes y rentas de la obra pía 
que el Doctor Diego de Vera, Doctoral de la Santa Iglesia 
Universidad de Salamanca, é hijo de Pedro del Peso y de Doña 
Francisca de Vera, Regidor que el Pedro fué de esta dicha ciu
dad de Avila, por su testam ento y codicllo otorgado en citada 
Salamanca con fechas respectivamente de 22 y 24 de Febrero 
de 4598 ante el Escribano de aquel número Jerónimo de Teje- 
da, fundó para dotar parientss suyas que lo fueren más y más 
necesitadas de los apellidos del Peso de Vera ó d@ la Venera 
y de los Henacs, por dicho orden, y que á falta de ellas reca
yeran en 1 persona que tuviere ó poseyere el mayorazgo de 
D. Pedro del Peso de Vera, su sobrino, al que desde luego ju n 
taba dicha obra pía haciéndolo vinculo, para que comparezcan 
en el término de dos meses, contados desde la publicación de 
este dicho edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á deducirlo en este 
Juzgado por medio de Procurador competentemente autoriza
do; pues así lo he acordado por providencia de 49 del mes ac
tual en el juicio universal promovido por D. Santiago del Al
cázar y Ñero, Duque de la Roca y Marqués de Sofraga, repre
sentado por el Procurador D. Gregorio López Pecharromán, 
con poder bastanteado por Letrado hábil, para que se le adju
diquen como libres dichos bienes y rentas como actual sucesor 
y poseedor que dicho señor dice ser de ese últim o título al que 
viene unido el Marquesado de San Martín de las Cabezas, en el 
que deben recaer indicados bienes y rentas, en vista de ha
berse extinguido referidos linajes, y ser evidente que men
tada fundación piadosa se halla suprim ida; y no sólo por los 
artículos 4.° y 4.° de las leyes de 44 de Octubre de 4820, resta
blecida en 30 de Agosto de 1836, las des&mortizadoras de 4 /  
de Mayo del 55 y 44 de Julio del 56, y por la jurisprudencia 
establecida por el Tribunal Supremo en sentencia de 7 de Mayo 
de 4850 y otras, sino también por la voluntad expresa y te r
m inante del fundador, corresponde declarar libres los bienes y 
valores que pertenecen á referida fundación y adjudicarlos 
á prenombrado señor cual lo pretende.

Dado en esta repetida eiudad de Avila á 22 de Diciembre 
de 4885.== Sobreraspado—cincuenta—otras—vale.'*» Enm en
dado—pre—también vale.»=Bonifacio Mata,—Por mandado de 
S. S., Fernando González. X —8567

AVILÉS

D. Rosendo Martín Pérez, Juez de instrucción da Avilés.
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

térm ino de 40 días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , al procesado Fernando Gómez, natural y vecino 
de Cangas de Ti neo, provincia de A sturias, de esta tu ra  alta, 
color pálido, delgado de cara; gasta barba cerrada y negra, sin  
dientes, pelo negro; viste elástico encarnado de estambre, cha
leco, chaqueta y  pantalón de paño oscuro y con figuras redon
das y sombrero de color de café con cinta negra, para que den
tro  de dicho térm ino comparezca ante este Juzgado con objeto 
de recibirle indagatoria en la causa que se le sigue por hurto  
de dinero á Rosa Hevia y -Álv&rez; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le.declarará rebelde y le pararán los consiguien
tes perjuicios. . ;

Asimismo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y demás agentes de policía- judicial, precedan á l ¿  

,busca y detención del referido Fernando' Gómez, y conseguido 
lo pongan en la cárcel de este partido á disposición de esto. 
Tribunal.

Dada en Avilés á  7 de Diciembre de 4885.»=Rosendo M ar- 
tín.==Ante mí, José Alonso y JBuján. J—8208

D. Rosendo M artín Pérez, Juez de'instrnccióivde Avilés.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

térm ino de 40 días, á contar desde su inserción en la G ac e ta  
d e  M a d r id , al procesado Vicente Barrí! é Iglesias, natural y 
vecino de Sabugo, extram uros de esta villa, soltero, de 46 años 
de edad, mozo de cuadra ó hijo n a tu ra l ¡déL Anselma, seTé co
noce, con el apodo de Candín, y cuyas señas son: estatu ra baje, 
color moreno; viste chaqueta de paño toda llena de girones, 
camisa de percal, pantalón de'dril roto, calza zapatos y gasta 
boina azul, para que dentro de dicho término comparezca ante 
este Juzgado con objeto de practicar utu diligencia-en la causa 
qqe se le sigue por hurto  de una retorta de cobre de hacer gas; 
apercibiéndole que de no verificarlo sc le declarará rebelde y 
le pararán los consiguientes perjuicio*.

Asimismo ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares y demás agentes de policía judicial procedan á 3á 
busca y detención del referido Vicenta Barril é Iglesias, y pon- 
seguido, lo pongan en la cárcel de este partido á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Avilés á 47 de Diciembre de i885.~=Rosendo Mar- 
tín.=*Dc orden de B. S , José Alonso y Buján. J —8207

BADAJOZ

D. José Otonel y Morcillo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Eduardo R odrí
guez Arias, de oficio albañil, que ha tenido su residencia en 
esta capital, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
á la mayor brevedad comparezca en este Juzgado á contestar 
á los cargos que le resultan en el sumario que instruyo por el 
delito de hurto  de varios efectos contra Gabriel Rodríguez Sil
va; advirliéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan to  
civiles como m ilitares y agentes judiciales, procedan á la bus
ca, captura y remisión á este Juzgado del Eduardo Rodríguez 
Arias.

Bsdo en Badajoz á 21 de Diciembre de 4885.—José Oto
ñe l.===Por mandado de S. S., Dámaso C&bot. J—82Q9

D. José Otonel y Morcillo, Juez de instruceión de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Tomás Santos 
Alonso, natural y vecino de San Justo de la Vega, soltero, jo r
nalero, de 47 años de edad, para que en el término de. 45 día% 
contados desde el siguiente en que el presente aparezca inserta  
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  e e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado con el fin de que extinga la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor que le fué impuesta en 
causa seguida en su contra enest© dicho Juzgado por lesiones á  
Baldomero García; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado len Badajoz á 2$ de Diciembre de 4885.—De su orden» 
José Vázquez. J —8240

• BAENA

D. Eugenio Márquez de Roda, Juez de prim era instancia de 
este partido.

■ Por «1 presente sexto y últim o edicto hago saber que ha
biendo fallecido en esta población el 22 de Febrero de 4879 
D. Agustín Rodríguez Quintana, Registrador de la propiedad 
que fué de este partido, y antes sirvió el de Torreiagum , desde 
el 28 de Febrero de 4862 hasta Mayo de 4872, en qué fué ascen
dido al de Calahorra, del que fué trasladado al de este dicho 
partido, tomando posesión el 49 de Julio de 4873, que desem
peñó hasta su m uerte; y habiendo solicitado sus herederos la  
cancelación de la fianza prestada en fincas y la devolución de 
la cantidad constituida en efectos públicos, se cita á todos los 
que tengan que deducir alguna .reclamación para que dentro 
del término de seis meses, contados desde la  publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan y la presenten 
ante los Jueces de prim era instancia de los partidos citados; 
apercibidos que de no hacerlo seguirá el expediente su curso!

B&ena 40 da Diciembre de 4885.=Eugenio Márquez de 
Roda.—El Secretario, José S&ntano.y Espejo. J —8244

« .BAEZA .
D. Felipe Pozzi y Gentón, Juez de instrucción de este p a r

tido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. la Reina, 

Regente del Reino (Q. D. G'.), exhorto y  requiero en debida 
forma á todos los Sres. Jueces de instrucción, individuos de po
licía judicial y  demás Autoridades de Ja'Nación* y de mi parte 
les pido y endáégo se sirvan proceder á la captura y  remisión 
A.este Juzgí dóHie Antonio Leiva Fernández, natu ra l de Ubeda, 
vecino del H o ra  jo, dependiente del comercio, cuyas señas al 
final se marcan,, si en el acto no presta fianza por valor de 
2.000 pesetas en jnetálíco; pues en ello se interesa el mejor ser
vicie para la pronta y recia adm inistración de justicia; que
dando en hacer k  propio siempre que requerido sea.

A la vez llamo, cito y emplazo al Leiva para que en el té r
mino de 20 días se. presente ante este Juzgado para la práctica 
de cierta .diligencia acordada en causa contra el mismo y con- 
sdrfces. sobra robo; apercibido que de no verificarlo se le decla
ra rá  contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.„ . . , .:r '.

Dada en Bacza á 21 de Diciembre de 4885.=*»Felipe P ozzi.=  
El Secretario, Enrique Olmedo.;

_ '■ /  : Señas. ■ ■■'■■■ - ■' -
E sta tura regular, pelo rubio, color trigueño, ojos melados, 

M rba poca, m&rús y boca regulares. J—8242

B A R C E L O N A ^ Á F Ü E R A B ■• '■ .

D. > l c a l á s ,E d u a ^  Juez de instrucción
del distrito., de las.Afueras. (de.:e s t a - ^

Por el presenta edicto requisitoria se cita,vl l a i ^  y emplaza 
á Antonio Seg^rra Foíx, d e 23 año#de edad, soltero, jornalero, 
natu ra l da yiii&rqz y yyeeino que fué de San M artín de P ro -  
vensals, sin que conste cuál sea su paradero, para que dentro 
de 40 dÍQtPxé contar desde el de la  inserción de este edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , cpmp&rezca|de rqjas adqntro en las cár
celes de esta ciudad á, fiq qq prqstar declaración indagatoria 
en m éritos de la causa que contra fel mismo instruyo por el 
delito de lesiones á Teodoro F erra ter; spercibienííolé si no 
comparece dentro de diehp térm ino con ser deqtóado rebelde.

Al pjopio tiempo se- encarga á los demás Jueces y  funcio
narios de policía judicial procuren la  captura del referido 
Antonia Segarra y su conducción á las cárcelés dé esta eiudad 
á disposición dél presente Juzgado*

Dado en Barcelona á 49 de Diciembre de 4885.—Nicolás 
Eduardo L io reh = P er mandado de S. S.# José María F lorensa

J—8213
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CANGAS DE TINEO 
D. Luis González y Pérez, Juez municipal suplente de este 

término, y en funciones del de este partido de Cangas dé Tinco 
en el expediente de que se hará mérito por incompatibilidad 
del que accidentalmente le desempeña B. Francisco del Valle.

. Hace saber que en el procedimiento de apremio que en este 
Juzgado pende, á instancia del Sr. D. Francisco del Valle, ve
cino de esta capital,'contra Manuel Fernández Rodríguez; ve
cino de Villacibrán, hoy de ignorado paradero, sobre pago 
de 4.870 reales 46 maravedís y costas, se dictó la que dice: 

«Providencia.—Cangas de Tineo, a 44 de Noviembre de 4886* 
Por presentado el precedente escrito, únase á los autos de 

referencia, y requiérase al ejecutado D. Manuel Fernández y 
Rodríguez, natural y vecino de Villacibrán, de este Concejó, 
hoy de ignorado paradero, presente al término de quinto día 
en la Escribanía del autorizante los títulos de propiedad de 
las fincas que en el día de ayer le han sido subastadas en di
chos aútos, llamadas prado del Baurachal, y la vigésimacuarta 
parte de los terrenos bravos de dicho pueblo de Villacibrán, ó 
los habilite, caso de carecer de ellos, en el de 40 días; bajo* 
apercibimiento de que de no verificarlo s© facultará al actor 
para que lo haga por cuenta del producto de los bienes subas
tados.

Y  á  fin de que tenga  lugar dicho requerim iento, líbrense  
ed ictos para su  publicación en la  G a c e ta  de M adrid y  Boletín 
oficial de la  provincia.

Lo mandó y firma el Sr. B. Luis González y Pérez, Juez 
municipal suplente de este término, y en funciones del de pri
mera instancia del partido en este asunto, mediante la incom
patibilidad del que accidentalmente le desempeña, de que yó 
Escribano doy fe.=»Luis González y Pérez.=Ante mí, Secun- 
dino Izquierdo.»

Y á fin de que el presente, desde su publicación en la G a
c e t a  de M adrid, sirva de notificación de la providencia en él 
inserta y del requerimiento en ella acordado al D. Manuel Fer
nández Rodríguez, bajo el apercibimiento también en aquélla 
consignado, lo expido en Cangas de Tineo á U  de Noviembre 
de 4885.=Sobrerraspado=en el=incompatibili= v a le .L u is  
González y PéreZ.«=Por mandado de S. S., é'I. del originario 
González y Pérez, Secundino Izquierdo. X—860

CAZORLA ...
p . Angel León Fernández, Juez de instrucción de este par

tido. V , ,  \  . V  ...

Por la presente requisitoria se ruega y encarga 4 todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y á les agentes de la 
policía judicial, se sirvan proceder á la busca de dos muías, 
cuyas señas se expresan á continuación, las cuales fueron ro
badas á Martin Jódar Fernández, vecino de Mojácar y á Faus
tino Vázquez Marqués, que lo es de Castril, en la noche del 46 
del corriente de la posada que tiene -en la villa de Huesa Va
lentín Muela Díaz; y caso de ser habidas se pongan á disposi
ción de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuen
tren, si no justifica su legítima adquisición.

Dada en Oazorla á 84 de Diciembre de 1885.«=Angeí León.** 
Por mandado de S. S., Lorenzo Pol&ino.

Señas de las caballerías.
Una muía castaña oscura, de ocho años de edad, rayana á 

la marca, sin ..hierro» con las orejas peladas y otro círculo en 
la frente* con lunares blancos en los costillares.

Otra muía pelo negro, de unos i % añas, de edad, estatura 
regular, sin hierro y con una rozadura en el lado iéreciio áqí 
costillar.  ̂ . J —8249

CHIVA
En virtud de providencia del Sr. D. José Behnont y Mora, 

Juez de instrucción de este partido, dictada en el día de hoy en 
la causa que se halla instruyendo sobre lesiones casuales á 
Francisco Gómez Pascual y otros por el hundimiento del puen
te de l&partida de la Contienda, del térmiao municipal de 
Sieteaguas, ocurrido en 43 de Mayo último, se cita al re te -1 
rido Gómez Pascual á fin de que en el término de ocho días 
comparezca ante este Juzgado á prestar cierta declaración en la 
mencionada causa. * -

Chiva 24 de Diciembre de.4885.*=El Escribano, José Pérez.
J—8224

ESTEPONA : >
D. Antonio León Sánchez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud 3é la presente se cita y llama por úna éólá vez 

y término de 40 días á D. Francisco López de Mendc&a, vééino 
de Málaga, Comisionado de apremio, para que se persone en 
este Juzgado con el fin de recibirle declaración en la causa qué 
m  signé sobre estafa á varios vecinos de esta villa; previnién
dole que de nov verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
por la ley, y cuyo término empezará á correr y contarse desde 
la inserción de la presente en la G a c e ta  e e  M adrid.

Dada en la  v illa  de Estepona 4 24 de Diciembre de 4885.** 
Antonio León.=*Por su mandado, Rafael Pinteño Sánchez,

' lo J-8222- ^
FUENTE DE CANTOS 

D. Ramón de Remenfería y Rodríguez, Juez de instrucción 7 
de esta villa y su partido." ; v> f 1

Por la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael1 
Núñez Muñoz, natural y veciho áe’ Valencia del Ventoso, de 44 
anos de edad, casado y jornalero,1 para queen e í término de 40 
días, contados desde que tenga efecto la inserciónJ de la pré - : 
¿ente en la G a c e ta  d e  M adrid y Éolétín oficial de estk provin
cia, comparezca en la cárcel pública de este Juzgado con el ob
jeto de que extinga la pena de un mes y un día que le ha sido 
impuesta por la Audiencia de lo criminal de Llerena en causa" 
que se le siguió por lesiones.

.&X propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida- , 
des, tanto civiles como militares, procedan 4 la busca, captara 
y conducción á la cárcel publica de este partido y á disposi
ción de este Juzgad© de referido individuo.

Dada en Fuente de Cantos á 48 de Diciembre de í885.==Ra- 
món de Rementería.=Por mandado de S. S., el actuario, Ma
nuel Martín. , J—8223

GANDIA
D< Pedro de la Sierra Villar, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Gandía y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Juan Ramón 

Barrull y Barrull, apodado el Mudo, de 47 años de edad, sol
tero, gitano, natural de Ondara, tratante en caballerías, resi
dente en Vergel, por no ser habido en su domicilio, para que 
en el término de 45 días, 4 contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a g eta  de  M adrid, comparezca en este Juz
gado á fin de notificarle la sentencia de la Superioridad re- 
caídá en la causa contra el mismo sobre hurto de una cartera; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo dentro de dicho 
término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ruego 4 todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y presentación en este Juzgado del 
referido sujeto.

I Dáda en Gandía á Sí de Diciembre dé 1885.=Pedro de la 
Sierr&MEl actuario, José Román. J—8224

HUESCA
D. Faustino Ortega y Amal, Juez de instrucción de Huesca 

y su partido. o
Por el presente edicto hago saber que en la pieza corres

pondiente de causa contra Pedro Lobera L&badía, soltero, hijo 
de Pedro y Teresa, natural y vecino de Almudévar, de 22 años, 
labrador, de estatura regular, color moreno, barba lampiña, 
pelo castaño, ojos garzos, y vestido con pantalón, blusa, chale
co, alpargatas y pañuelo tocado sobre sustracción de prendas 
de lai colonia de; San Juan, he dictado el auto del tenor si
guiente:

«Resultando de la precedente diligencia que Pedro Lobera 
ha sido buscado y no hallado en su domicilio:

Considerando lo que preceptúan los artículos 503 y 504 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se decreta la prisión de Pe
dro L°bera Labadja, al que se llamará por requisitorias, intere
sando su busca y captura á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial.

Lo mandó y firma el Sr. D. Faustko Ortega y'Amal, Juez 
de instrucción de Huesca y su partido, en dicha ciudad á 18 de 
Diciembre de 4885.*=Faustino Ortega.=Ante mí, Juan Anto
nio Berges.» /

Al efecto ruego á todas laq Autoridades y encargo á todos 
los individuos de la policía judicial la ejecución en cuanto les 
competa y haya oportunidad de!preinserto auto, y conducción 
en su caso del reo á  las cárceles de esta capital.

Dado en Huesea á  18 de Diciembre de 4885.=Faustino Qr- 
tega.==Por mandado de S. S., Juan Antonio Berges. J—8225

ILLESCAS
D. Manuel Correa y Corralero, Juez de instrucción de la 

villa de Illescas y su partido.
Por la presente se cita y  llama al autor ó autores que en la 

noche del 47 al 48 del actual aparece robaron los objetos que 
al final se reseñan de la iglesia parroquial de la villa de Recae, ■ 
para que dentro del término de 10 oías, contados desde su pu- ; 
hiicación en la G a c e ta  de M adrid, comparezcan ante este Juz
gado á responder de los cargos que Íes resultan en la causa 
que por aquel hecho se instruye; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Y enoargo á todas las Autoridades civiles y militares y. á 
los agentes de lapolicía judicial que tengan noticia de i para- 
áerQ 'dé dichqs objetos procedan 4 su detención, así como á lar 
de las personas en cuyo poder se hallaren, poniéndolos ó dis
posición de este Juzgado. /

Dada en Illescas á 22 de Diciembre 4% 4885.**Manú@l Co- 
rrea.«=El actuario, Eugenio Pérez del Cerro*

Objetos robados.
Una caja qiie contenía las Sagradas Formas, d8 plata sobre

dorada,, con una cruz incrustada en el centro de su tapa, forma 
cilindrica, de unas tres onzas de pesó,'con la  bolsa de sedaí 
donde se guardaba, y cortinillas interior y exterior también 
no seda.

Una corona de met^l blanco.
; Qtra corona pequeña de* plata sobredorada con cuatro pie

dras encarnadas. 
fJ. ' Un rosario de plata sobredorada con cuentas, medallas y 

cruz del misipo^metal. : t  ̂ t
Un manto do tisú, color encarnado, coa varias medallas de 

«plata.
Una cocona de metal y rostrillo con piedras fie .muy poco 

> valqr. ' , J—8226
LOBA DEL RÍO

D. Rodyigo María R^múez y García de Sierba, Juez instruc
tor de este partido.

; Por el presente cito, llaiio y emplazo al .autor ó autores del 
robo de un caballo de pinco años, tres dedós más de la marca, 
pelo tordo oscuro, labrado á fuego eá ios corvejones y con hie
rro en la nalga izquierda, propiedad de D. Juafi Manuel Pascual 
Hierro y D. Eligió Rqdríguezl Chamorro, verificado en la -ño- 
che del 29 de Setiembre últiiío eii el cortijo derpuerto de bsíe 

, término, á fin de que en el plazo de 20 días, á contar desde la 
inseréióh del pre&ñte en el Éleiin  oficial de la provincia y 
G a c e ta  m  Madrid, coihp&rezcin en este Juzgado á responder

de los cargos que -es resultan en la causa que por tal motivo 
instruyo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca del mencionado caba
llo, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juz
gado juntamente con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre.

Dado en Lora del Río á 5 de Diciembre do 4885,»Rodrigo 
M. Ramírez.=El Secretario, Abelardo Caro. J—8484

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia dictada con fecha 22 de Diciem

bre actual por el Sr. D. Julián Gómez y García, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, en los autos 
juicio declarativo de mayor cuantía, incoados por el Procu
rador D. Antonio Fernández ¡Campos, á nombre y con poder de 
D. Gumersindo Sáinz, sobre pago de pesetas, se emplaza por 
medio de la presente cédula á D. Francisco Vargas Machuca 
para, que en término de nueve días, á contar desde la publica
ción de la presente, puesto que és ignorado su domicilio, com
parezca en los autos personándose en forma; en la inteligencia 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su inserción en la G a ce ta  db M adrid pongo la pre
sente, que firmo en Madrid á 29 de Diciembre de 488I.«=El|ae- 
tuario, José Msría Miller. N—861

M ADRID—INCLUSA
R. José Corona y Díaz Martín, Juez municipal, é interino de 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Eduardo González Barrio, natural de Pedico, en la provincia 
de Soria, de .43 años de edad, sirsiente, que habitó en la calle 
del Barquillo núm. 26, piso cuarto, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que dentro del término dé 10 días, 
que empezarán á contarse desde la publicación de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a ceta  de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, sito en el piso'principal del 
Palacio de Justicia, con él fin de recibirle declaración indaga
toria en la causa criminal que contra el mismo se instruye por 

'haberle ocupado un seco que contenía tabaco de contrabando; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Eduardo González Barrio, y conseguida que sea, 
la conducción á la cárcel celular de esta Corte y á disposición 
de éste Juzgado.

Dada en Madrid á 21 de Diciembre de 4885.«=José Corona,—* . 
Por su mandado, Felipe González Bernabé. J—8182

MADRID—LATINA
D. Gregorio Vieiio y Hoyos, Juez de instrucción del distrito 

de la Latina.
Por la presente requisitoria y término de 40 días se cita y 

llama 4 los gitanos Juan Santiago Campos y su yerno Diego, 
que han estado domiciliados en el barrio de las Cambroneras, 
cuyo actual paradero se ignora, así como sus circunstancias, á 
fin de que se presenten en dicho Juzgado ¿ responder á los car
gos que les resultan en sumario que se instruye contra los 
mismos por estafa de una yegua; apercibidos de que en otro 
caso serán declarados rebeldes.

Asimismo ruégo a la s  Autoridades civiles y militares pro
curen la captura de dichos sujetos, poniéndolos en su 6&SO& 
mi disposición, y ocupar la expresada yegua si fuese haliadd*-1

Madrid 24 de Diciembre de 1885.«=Gregorio V ie ito^P or 
mandado de S. B., Severiano de Diego.

Señas de la yegua.
Edad cerrada, pelo castaño, alzada 4‘3G metros, sin hjéjros 

con una estrella blanca en la frente y una cicatriz en 3a man# 
izquierda. J~§488

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Sañtalla, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An

tonio Fuentes Padilla, hijo de Diego y de Ana, natural y veci
no de esta ciudad, soltero, albañil y de 48 años, para que den
tro del término de 45 días, contados desde la inserción de ésta 
en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á extinguir la 
condena que le ha sido impuesta por la Excraa. Audiencia del 
territorio en causa sobre disparo de arma de fuego y lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y policía judicial que tengan noticia del paradero 
del referido procedan á su captura y remisión á esta cárcel 
pública, d án d ^éce í Oportuno avisOi i

Dadaen Málaga 4 47 de Diciembre de iS85.««Víctor Feijó© 
y Santalla.¿=*Por mandado de S. S., Juan Gaona. J—8451

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del ferrocarril de A ranjuez á Cuenca. 
en  liq u id ación .

J u n ta  liq u id a d o ra .
En cumplimiento del art. 341 del Código de Comercio, se 

pone en conocimiento de los'Señares» pccionistas ouc ei balance 
de situación de esta Compañía en 30 de Noviembre último se 
halla á  disposieión dé los mismos ó de sus apoderados para su  
examen en el domicilio social, calle de la Greda, núm. 3®, epár-
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to principal derecha, por término de ocho días, á contar desda 
la  publicación de este anuncio, y horas de doce á dos de la 
tarde.

Madrid $7 de Diciembre de 4885.-=El Vocal Secretario, 
Eduardo Qrtiz y Casado. X—859

L a  M a k r in a .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

No habiendo podido celebrarse la junta general convocada 
para el 24 del corriente por falta de número de socios ó accio
nes representadas, se convoca nuevamente conforme al art. 87 
de las estatutos para el día 42 de Enero próximo, en el domi
cilio de la Sociedad, San. Marcos, 39, segundo, con el mismo 
carácter de ordinaria y extraordinaria para tratar de los asun
tos ordinarios, reforma de los este tatos, renuncia y venta de 
concesiones mineras, y otras me^id^s que es urgente adoptar.

Los accionistas que deieen concurrir podrán recocer las 
papeletas que acrediten su derecho en las oficinas de la Socie
dad, desde el día de la convocatoria hasta las cuatro de la 
tarde del día anterior al en que ha de celebrarse.

Madrid 31 de Diciembre de Í885.=E1 Presidente, Gerente, 
C. Avecilla. X—857

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del dia 31 de Diciembre de 1885, comparada  

ckm la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~ .........-------------------» = »

Día tO. Día 34.

Deuda perpetua al 4 por 400interior  B0‘15 55*10-05-45-20-25
no publicado. 56*10 »

á plazo. 56 25 56 0(0 fin cor.;
56‘25-30-85 finpróx. 

no publicado 560(0 56*40 fin cor.
pequeños. 57*15 57*20-35-57 0(0

56*45-51*30-05
Idem íd. al 4 por 400 exterior........  56 0(0 56 0(0-&5*$Q-95

no publicado. * 56*05
56*45 36*40-45

Idem amortizable al'4 por 400.....................  74*30 74*25
pequeños. 74‘75 74*60-50-45-35

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. 86*50 86*50-87 0(0
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 400

ánu&l y 4 por 4 00 de amortización  25*40 25*40-25
pequeños. 24 75 25 0(0

Idem de anualidades de la isla de Cuba.
-‘Valor nominal corriente.)  . » »

no publlcaao » 27 0(0 d.
ó plazo. 27 0(0 »

Obligaciones municipales al portador
de 250 pesetas —  * 9

no publicado. » 70 0(0
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 300

pesetas, ai 5 por 400 anual..  ..............   97*45 97*23
Idem id.—Cédulas al 6 por 4 00 an u al.... » 403*50-75
Acciones del Banco de España.  .............. 838*50 333*50

no publicado. » 333*50-833 0(0
332'5O-332 0[0 

313 0(0
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

daSo beneficio daño beneficio

A lbacete..., 4(2 * [Logroño..... *(S »
Alcoy   4(8 * Lorca  5¡8 \  *
Alicante... . .  4 (4 «< Lugo.. . . . . . .  8(8 *
Almería  4(4 » Málaga  4(4 *
Avila  4(8 » M urcia...... 4 [4 »
B adajoz..... * ' Orense----
Barcelona... 4(8 * O v ied o ...,, 4(8 »
Béjar    4(4 * P aleada...., 4(4 »
B ilb a o ...... 4(4 » Palma Malí.* 4(4 »
B u rgos...... 4(4 » ¡Pamplona... 1(8 *
Cáceres  3\8 » ¡Pontevedra.. 4(4 a
Cádiz .......... 4(4 a» Réus  4(8 »
Cartagena... 4(4 a Salamanca.. 1(4 »
Castellón.... 4{% » S. Sebastián. 4(8 >
Ciudad Real. 4(8 » Santander... 4(8 »
Córdoba..... 4(4 » Sta. Cruz Tfe. 4(2 . *
Corufia   4(4 » Santiago.... 4(8 »
C uenca...... 4 4(8 * Segó vía  8(8 *
FUa^l  4(4 ■ » ¡Sevilla  4(4 »
GMIna  4(2 » Soria  8(4 »
Gijóa.. ........  4(4 » Tarragona.. 4(4 »
G ranada.... 4(4 » T eru e l...... 4(4 »
Guadalajará. 4(2. » Toledo  4(2
H aro...  4(4 * T íld e la ..c .  4(8 *
H u elva ...... 4j4 ‘ » V alencia,... 4(4 »
H u esca ...... í(4 * Yalladolid..  4(4 »
laón.............. 4(4 » Vigo   4(4 »
Jerez Frent.® 4(2 » V itoria ...... 4(4 *
León  4(8 » Zamora.. . . .  4(1 *
L ér id a .,.,.. 4(8 » Zarágozá.., .  4(4 * .
L in a r e s .... 4(4 »

B o ls a s  e x tr a n j e r a s .
P A R I S  30  D K D I C I E M B R E  
' j Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 64*25.

Íídem id. ía. interior...................a »
Idem amort. al 4 por 4 00...........á »

3 por 400 exterior. ..................á »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 . á 43*00.
Obligaciones de Cuba   á 465*00.

Ahuíat I ® por 4 0 0 . i  80*25*Ponaotfranceses. . . [4  4^  p0r 400. .  .........  ¿ 209*00.
Consolidados ingleses . ....................   á 99 7(16.
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s *  

Londres, á 90 días fecha, dins,, 46*40.
Idem, á ocho días vistá, dina., 40*00.
París, á ocho días vista, frs., 4*88.O b se rv a to rio  d e  M ad rid ,

Observaciones meteorológicas del día 31 de Diciembre de 1888.

Í
 TEMPERATURA I 
v humedad del aire.

T̂KRMÓMESTRO ’ «¡aUm6»
"................1 y clase del dienta. del délo,

Stee Humede-
* cído.

—4 2 —2 0 SE., . . .  Brisa. Despejado.
0 6 —0 3 E  Id. sve. Idem.
7*4 I 4*4 SO.*... Idem .. Nuboso.
93 p 5 9 S . . ___  Brisa.. Despejado
4*5 i 83  fi . Idem .. Idem.
4*4 i 0*5 N E , . , .  Calma .¡¡Idem,

Temperatura máxima del aire, á la sombra   9‘8
Idem mínima......................................................................* —2*4.

Diferencia............ . . . . . . .............................. . 42*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 45*3
Idem id. dentro de una esfera de Cristal.......................  83*4

Diferencia.........................    47*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junio á 1&

tierra vegetal ó laborable...............     45*9
Idem mínima, id.................................................................» —4 9

Diferencia..........................................   49*9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Milí

metros)...  .................   W
Oscilación baronaótrica, id. (milímetros)..................... 2*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche  .........      •#•4*9
Lluvia en las últimas 34 horas (milímetrosl.  ; »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana* y en Francia i  Italia é  Us siete* 
el día 31 de Diciembre de 1888.

    _  ...........Altura Tempera- Mree- Faam
barométrica liira , , . . Bstaáa

LOCAüDADfiS. í  0o y al ai- en grade* ^ndei del
tcí ael km cenias*- ^ ent0, ciento. ésíel«¿». áslamar.

en mili metro* eaie*.

S. Sebastián. 77< ‘4 40 0 NO_____ V.° fíe . Lluvia., .  JA . agü*
Bilbao  770 6 » N.Brisa.. íd em ..,e. Idem*
Oviedo  771 ‘5 0*8 SO » ,.,  Idem., Idem  »
Coruña(7 h.) 774*6 7*7 ENE... Calma. Niebla.. . .  Agitada
Santiago.... 7744 6*9 Nfí  Idem .. Cubierto..! »
Orense  ■ „  ■ _
Pontevedra. 774*8 7*3 N E-..,. íd em .. Idem.  »
Vigo * 774*0 9*0 S E ...'. B.*fte. Nuboso.^ Tranq.%

Oporto  774*1 5*4 K.. , . . .  Viento. Niebla. . . .  Idem.
Lisboa(8 h.). 772*9 10*0 NNE... Id. fie. Despejado. Idem,.
Cáceres  777*2 7*4 N Brisa.. íd em ....*  »
Badajoz  770*4 8*5 O ... . . .  Calma. Idem .*... ! >

S. Fern. (7 h.) 770*8 40*9 NO. . . .  Idem . .  Ais. nubes. A, ágil.1
S e v illa ...... 789*3 7*0 N K .... Id an .. Despejado. »
Málaga  769*6 10*7 SO ...»  Viento. Idem. . . . .  *
Oranada.... 768*4 7*0 N - .. . , .  Idem,, Idem  a

Cartagena... _  f
Alicante  769*1 40*2 NO-Brisa.. Id em .,... Tr&nq.*
Murcia  766 8 8 5 NO.. . .  Calma. Idem. . . »
Valencia.... 767*3 7*0 O .. . . . .  Brisa.. Idem  »
Palma  768*5 n  N  » Nuboso... Tranq.*
Barcelona.. .• 766 0 0*6 O... . , .  Calma.. Ais» nubes. Idem.

Teruel  770*4 —06 N V.°fte.. Cubierto.. »
Zaragoza.... » 8*5 NO.. . .  íd em .. Nubc^o.. .  a
Soria   769*4 2 2 NO.. . .  Briza.. Idem  »
Burgos.  774'4 4*2 O ... . . .  Calma . Idem  »
León  774*6 4*4 N ... . . .  ídem .. Despejado. »
Valladolid... 775*9 2*0 N— 0. Brisa.. Casi desp.® »
Salamanca.. 769*8 0*5 E . . . . . .  Calma. Despejado. »
Segovia  774*1 —t ‘0 N Brisa.. íd e m ... . .  a

Madrid  778*5 0 6 E .Id . sve. ídem  »
E scorial.... 774*2 5 0 N Viento. íd e m ,.. . .  a
Ciudad Real. 772 4 40 8 NO—  Calma. Id e m .,.. .  *
A lbacete.... 773*4 3*0 NO  Viento. Nuboso... •

París  764*9 1*4 SSO.... Calma. Cubierto., »
Griz-Nez.... 757 7 75 OSO... Viento. Idem. . . . .  n
StMathieu.. 765 9 8*9 N Idwm s. L luvia... .  n
Isla d‘A ix ... 786 5 8*0 NO B.* fie.. Cubierto.. n
M arritz...., 7695 10 0 O ídem .. Lluvia.... *
ClermonL.. .  767*6 [ —2*6 S ..... . .  Brisa ..  Cubierto., *
Perplhán..
Sicie... . . . . .
Niza.. . . . . . .  761 *2 3*8 E . . . . .  Id. sve . Despcjado. *

R o m a ..,,.., 765 7 5*0 N . Brisa >. M.nuboso. »
Nápoles  ■ „ • •
Palermo. . , .
Malta 73i‘0 4i*4 S . . . . . .  Id. sve. L lu v ia .... »

y——— ’ '  ~............. -

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s y  T e lé g r a f o » .

Según los partes recibidas * ayer llo  vió en San Sebastián* • ■

A d m in i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  la  p r o v i n c i a  
 d e  M a d r id .

Estado de los producios remudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 30 de Diciem
bre de 1885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre yextraqrdL- fOTAL
r™ . el Estado. las tarifas ’ ' ' narios ' ;
t iE L A W $  del Estado, del Ayunta- w

— miento.

Has. Céntif .  Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Céftts.

Toledo. 1.0i0l90 1.281*66 490‘Bg £.78308
Segovia  £30*99 33607 11840 738*46
N o rte ..,  !S£8‘4S 4.0£1*18 47£86 7 3££*49
B ilb a o . . . . . . .  -893*47 7G8*tó g&3*63i d.379‘S3
Aragón. . . . . .  B83 66 339 SO 4.03*38 669*84
Valencia  4.834*10 4.876*24 ,806*37 4246*71
M ediodía..... 4.193*58 B.690‘84 81971 10.104*43
Cindad Real.. 820*13 4.387*84 406*29 2.314*26
Mostenses., •, » * » »
Imperial  471*78 ®46‘4B
Conreos (Sec

ción)    48‘7£ £5*93 % 46*65
Matadero de  -

vacas   4.89122. 5,788*33 » * 40.f 79*55
Idem de cer

d o s ,.    4654 4.654 » 9,^)g

T o t a l . . .  24.238*84 25.654 80 a 442*98 50.0^*62

íto<ted3tüÍGs8Q  .■   '■ , ;
masdelmisac- ;
tsal.. . . . . . . .  747,076*78 873^46*71 438.585*36 4.758.978*85-------------------------------------         , i    ■ A
Madrid 31 de Diciembre d« 4885. =  El Administrador de 

Hacienda, Modesto Fernández j  González.

Ay u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración prineipal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*20 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 4*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4*45 á 4*56 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 8 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á  0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 4*60 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 a 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo*
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*05 4 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 4 4*20 pesetas el litro, y de 10 á 44 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas,

Vacas, 466.—Cameros, 294.—Terneras, 85.—Ovejas, 77.—* 
Total, 622.

Su peso en kilogramos.. . . .  37.987*250,
Madrid 84 de Diciembre de 4885.«=E1 Alcalde*,

A nuncios .

t  EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
Ju Ejército decretada en 41 de Julio de 4885, edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, nüm. 41, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

LEY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para su cumplimiento de 2 de Se

tiembre de 4882, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4f 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

La Circ uncisió n  d e l  S e í o r , 
y Santas Martina y Eufrosinat vírgenes.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Punción 52 de 
abono.—Turno 2.®par.— bar Mere di Seviglia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro defla tarde.—L& redo* 
ma encanada*

A las ocho y media.— Función 58 de abono.—Turno 4.* 
par.—Laiaisma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las euatro y m e d ia n  
Función 48 de tarde.—Turno 4.° impar.— Un regalo de boda.

A las osho y media.—Función 25 de abono.-~Serie 3 / — 
Turno 4.® impar.—Loa sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO DE APOLO—A las cuatro.—Diabolán.
A k s  ocho y media. —Tumo 2.°—La misma.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.— 

Turno 3.°—Él soldado de San Marcial.
A las ochó y media.—Función 26 de abono.—Turno 2 /— 

Diónisia.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las cuatro y media.— 

Función 46 de tarde.—Turno 4 /  entero.—El amigo Frite,— 
Boda y bautizo.

A las ocho y media. —Función 43 de abono.—Turno 4.* 
impar.—Le donación dñ colono.—Boda y bmtizo.— In te rn e- 
dios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las cuatro y media.— 
El barbián de la Persia.—En la tierra como en el cielo.—Des
concierto musical.

A las ocho—Desconcierto musical.—La primera y la últi- 
ma.—E npld tierra eomo en el cielo.—Especifico moral.—El bar
bián de la Persia. '

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y media.—El peor 
remedio.—\Eh9 á la plazal—Castillos en el aire.

A las ocho y media.—Turno 3.* impar.—loros de puntas.— 
(J2hi á la plazaV—Castillos en el aire.

dÍRCO Í^B PRÍCE.— A las cuatro.—'Artagmn.
A laá ocho y media.—̂ Los mosqueteros grises.
TÍSAT&O LARA.—A las^'cuatro y media.—Turno 3.® im

par.— Áliquid chupaiur.—Los martes dé las de Gómez.—El au
tómata.—El ventanillo. R

A l a s  ocho y media,—Turno 4.® p a r.^ L a  criatura.—La  
gente menuda.—La almoneda del tercero.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media, de la tarde y  
oeho’y ipedia de la noche.—El Nacimiento dM Mesías.—La de- 
goDación de los inocentes.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro.—M  hombre de 
tas figurtís de cera.

A las siete y media.—Prim era sección.—La misma.
A las diez y cuarto.— Segunda sección.—Males del alma.


